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DECANO DE LA PRENSA HONDURENA

¡Nna^or. P. ML JOSE LOJS MEMCM CAMERO

AÑO C vn  TEGUCIGALPA, D, C., HONDURAS MARTES 23 DE AGOSTO DE 1983 NUM. 24.098

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 12 9 ^
EL CONGRESO NACIONAL,

íX>NSIDERANDO: Que el ciudadano RUBEN HUMBER
TO MONTOYA RAMIREZ^ ha solicitado autorización para 
aceptar y usar condecoraciones que le han sido concedidaB 
por GoMemos amigos, en el orden siguiente: Dos Ordoies al 
M&rito de Seguridad Nacional en el Grado de Gran Oficia!, 
otatgadas por el Gobierno de la República de Corea del Sur, 
d 1 de octubre de 1977 y el 9 de noviembre de 1982, 
respectivamente; Orden de la Bandera Resplandeciente en la 
M^gMda de el <G^^smo de
Repáblica de China Nacionalista, el 7 de octubre de 1977; y, 
Orden de la Bandera Resplandeciente, en la categoría de 
Gran Cordón, otorgada por el Gobierno de China Naciona- 
Hsta, el 25 de agosto de 1981.

CONSIDERANDO: Que la solicitud en mención ha s^ruido 
el trámite correspondiente y  que procede la autorización a 
fMmr (hd dtuAMMno fURSEN IBJMTaaMK) NKM^KyYA 
RAMIREZ.

C O N T E N I D O
DECRETOS NUMEROS 129 83, 1 3 9 ^  y  131^83

Agosto de 1983

R E C U R S O S  l ^ ^ T U B A  L IS S
Acuerdo Número 1286 —  Agosto de 1983

A V I S O S

POR TANTO.

D E C R E T A :

ARTICULO 1*̂—^Autorizar a! ciudadano RUBEN HUM
BERTO MONTOYA RAMIREZ, para que acepte y use las 
eoadecoraciones que Gobiernos amigos le han concedido, en
d
Nacional en el Grado de Gran Oficial, otorgada por el 
GoMemo de la República de Corea del Sur, el l  de octubre 
de 1977 y el 9 de noviembre de 1982, respectivamente; Orden 
áe la Bandera Resplandeciente en la categoría de Corbeta, 
(Otorgada por el Cíobiemo de la República de China Naciona- 
^ ^ ^ e l7 íh } w±u^e de 3̂  Ondm db M tb m d oa
Resplandeciente, en la categoría de Gran Cordón, otoigada 
por el Gobierno de China Nacionalista, el 15 de agosto de 
198L

ARTICULO 2̂ —El presente Decreto entrará en vigencia 
desde el día de su publicación en el Diario Oficial ^̂ La 
Gaceta".

Dado en la ciudad de TegucigaJpa, D istrito Centra!^ en el 
Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a loe tree días del 
mes de agesto de mil novecientos ochenta y  tres.

BENIGNO RAMON IR IAS HENRIQUEZ 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ E8PINO ZA 
Secretario

IMARIOIB^UKyUBITUEHOAIA^JLADO
Secretario

A l Poder Ejecutivo.

Por Tanto: E¡jecútese.

Tegueigalpa, D. C., 16 de agosto de 1983.

ROBERTO SU A^^ (XHHXyVA 
Fresidoite

El Secretario de Estado en el DeqMtcho de Relaciones 
Exteriores.

Edgardó Paz Rarniea

DECRETO NUMERO 130-83

D E C R E T A :

por medio del cual la Empresa Nacional de Energía BMcthca 
(E N E E ), se compromete a pagar a la Fábrica de Alambres
Técnicos, S. A. (FAD ALTBC ), la cantidad d e ....................
US$ 1,290.336.20 (U N  M ILLON DOSCIENTOS NOVENTA 
!C L  TRESCIENTOS TnoaNTA Y  SEmsiX^LAREShOaN 
VE IN TE  CENTAVOS), documento que también fue anaerito 
por el Gobierno de la BepúMica de Honduras, calidad de 
Garante, y  que literalmente ^ ce :
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"PAGARE. U.S.$. 1,290.336 29, M&yo 13, 1983. Por valor 
recibido, !& Empreaa. Nacional de Energía Eléctrica de 
Tegucigaipa, República de Honduras, por la presente se 
comprometp por este Pagaré a pagar en fotroa incondicional 
a ia orden de Fábrica de .Mambres Técnicos^ 8 AL 
FADALTEC, C arera  68 B N  ̂ 18-65, Apartado Postal N? 
12948, Bogotá, D.E., Coiombia, la sunaa principal de UN 
MILLON DOSCIENTOS NOVENTA M IL TRESCIENTOS 
TRE IN TA Y  SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
CON VEINTE CENTAVOS (US$ 1,290.336.20), en abonos 
en ia forma indicada más adelante y  a pagar intereses junto 
con cada pago de principa!. La tasa de interés sobre este 
Pagaré será computada sobre la suma principal aqui 
especificada pendiente de pago a partir de la fecha aquí 
especificada, hasta su pago total sobre la  base de un ( 1)  
de 360 días por el número de días efectivamente transcu
rridos, a una tasa por año de seis por ciento ( 6% ). Bi 
principal aquí indicado será pagado en diez (10) abonos de 
CIBNTO VE IN TIN U EVE M IL TRE IN TA Y  TRES DOLéC- 
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON SESENTA Y  DOS 
CENTAVOS (US$ 129,033.62) cada uno, venciendo ei 
primero el 18 de mayo de 1984 y  los abonos restantes en 
semestres consecutivos. En caso de mora, que se produdrá 
por falta de pago, al vencimiento de los atwnos e intereses 
convenidos sin que por eso se considere prorrogado el plazo 
sin necesidad de requerínüento alguno pagaremos la ta ^  de 
interés aqui pactada, más un recaigo dél cuatro por ciento 
(4^ )  anual sobre el saldo objeto de la mora hasta tal fecha 
en que dicho saldo sea pagado. Tanto el principal como los 
intereses sobre este Pagaré, serán pagables en moneda de 
curso legal en los Estados Unidos de América sin deducción 
por o a cuenta de cualesquiera impuesto presente o futuros, 
derechos u otras caigas aplicadas o impuestos sobre este 
Pagaré, o los fondos respectivos o sobre el beneficiario 
indicado en el mismo por el Gobierno de la República de 
Honduras, o por cualquier subdivimón política o impositiva 
de! mismo. Se reserva el derecho de pagar ^  penalidad ni 
prima todo, o cualquier parte del principal de este Pagaré 
en cualquier fecha de vencimiento de principal, aplicándose 
cualquier pago anticipado a los abonos restantes de principal 
en orden inverso a sus vencimientos. La falta de pago wi 
fecha oportuna de cualquier abono de! principa! o de los 
intereses scbre este Pagaré, hará que la  suma principal 
pendiente de pago y  los intereses sobre el mismo a la fecha 
de pago sea inmediatamente exigible y pagable a opción y  a 
la demanda del beneficiario de este Pagaré. Se renuncia a 
las acciones de diligencia, presentación, demanda, protesta o 
notificación de falta de pago, o deshonor con respecto a este 
Pagaré. La falta de beneficiario de este Pagaré de ejercer 
en cualquier instancia los derechos que este Pagaré le otorga 
no constituirá una renuncia de los mismos en esa o cualquier 
otra instancia. Por EMPRESA NACIONAL DE ENERG IA 
ELECTRICA. GERMAN APARICIO. G ARAN TIA  Por valor 
recibido, el Crobiemo de Honduras cbmo garante principal, 
por la presente garantiza en forma incondicional el pronto 
pago del principal y  loe intereses sobre el Pagaré anterior 
en la fecha de su vencimiento y de acuerdo con sus condi
ciones, y  por la  presente renuncia a las acciones de diligencia 
demanda, protesta o notificación de cualquier naturaleza, 
asi como de cualquier requerimiento de que el beneficiario 
de este Pagaré evacúe cualquier derecho o tome cualquier 
acción contra el suscriptor de dicho Pagaré y  por la presente 
da su consentimiento a cualquier ext^uúón de tiempo o 
renovación del mismo Gobierno de Honduras-Garante. 
(Firma y  Sello) POR ARTURO OORLBTO M O RENA. 
TITULO: Ministro de Hacienda y  Crédito Público. ResíAujCión 
N*? 5 del Congreso Nacional del 22 de junio, 1983".

ARTICULO 2̂ —E l presente Decreto entrará en vigencia, 
a partir de la fecha de su publicación en el Diario O ficial 
"La Gaceta".

Dado en la ciudad de Tegucigaipa, Distrito Central, ca d 
Salón de Sesiones del Congreso Nadonal, a loa cuaba dias 
del mes de agosto de m il novecientos ochenta y tres.

BENIGNO RAMON IR IAS  HENRIQUBZ 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario

A l Poder Ejecutivo.

Por T ^ to : B^ecútese.

Tegucigaipa, D. C., 16 de agosto de 1983.

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente

E i Secretario de Batado en los Despachos de Hadcah 
y Crédito PúMico.

Arturo Ccaieto Moreba

DECRETO NUMERO 131-83
E L CONGRESO NACIONAL, 

D E C R E T A :

ARTICULO 1 —̂^Aprobar en todas sus partes el Pagaré, 
por medio del cual la Empresa Nacional de Bhergía Bédríea 
(E N E E ) se compromete a pagur a The Northern Tnzt 
Company, la cantidad de US$ 2,500.000.00 (DOS MILLCMiBS 
QUINIENTOS M IL D O LARES), documento que también ña 
suscrito por el (3obiemo de la República de Honduras, ea 
calidad de Garante, y  que literalmente dice:

"PAGARE. U.S.$. 2, 500.000.00. Julio 30, 1983. POB 
VALOR RECIBIDO, la Empresa Nacional de Bhagh 
Eléctrica, de Tegucig^pa, República de Honduras, por ade 
medio se compromete incondicionalmente a pagar a! la Oíden 
de The Northern Trust Co. sucursal de &las de OúmiH 
(Prestatario), en las oficinas de The Northem Trust Ch, 
50 Calle La Salle Sur, Chicago, Illinois, 60675, ía 
principal de DOS M H JO NE^ QUINIENTOS MIL DOLARES 
(U.S.$. 2,500.000.00) en abanos en la forma indicada más 
adelante en este Pagaré y  a pagar intereses semeshaba 
sobre los saldos pendientes de pago de dicho principa!, ea 
fondos de disponibilidad inmediata, comenzando d 30 & 
enero 1984, hasta que tal suma de principal haya aido 
pagada en su totalidad a una tasa de dos por dentó (2%) 
por año por encinta de la tasa principal de interés (PÁae 
Rate o f Interest) que estuviera en efecto de tienqto at 
tiempo "Tasa Principal" significará la tasa de interés anual 
anunciada de tiempo en tiempo por The Nbrthem Trust Ca. 
como la tasa de interés denominada su tasa pñndpaL Cual
quier cambio en la tasa de interés que deba ser pagada solae 
este Pagaré como resultado de un cambio en la tasa pnn- 
cipal seiú efectiva en la fecha en que se produzca tal car^. 
Después de su vencimiento, sea por pago anticipado o pw 
otras causas, este Pagaré devengará intereses a una tasa 
que será dos por ciento (2% ) por año, por encima de bqne 
de otra manera deberá pagarse sobre el mismo. Dicho inte
rés será calculado sobre el saldo pendiente de pago zobre 
la base de días transcurridos, dividido por 360 dias B 
principal de este Pagaré será pagado en abonos semestralea 
en la siguiente forma:

Monfo de! Préwípai!

416,666.70
416.666.66
416.666.66
416.666.66
416.666.66
416.666.66

FeeAs de Vezciwbab

Enero 30, 1984. 
Julio 30,1964 

Enero 30, 1985. 
Juiio 30,196& 

Enero 30, 1986. 
Julio 30, 1986.

Nos reservamos el derecho a pagar por aatidipado am 
penalidad o prima, todo o cualquier p a ^  del princ^ & 
este Pagaré en cualquiera de las fechas de pago de prínd^ 
aplicándose cualquier pago anticipado a los abonos KSbatw
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S ia e
caíaMece que cualquier pago a tenor de este o de cualquier 
ehoP^p^&dd^^^M ^^M ^eeaun<M aqueDoaBaun<^^de 
negoeio baneario en Chicago, la fed ia  de vencimiento de tai 
pago aeré mctendida al siguiente dia hábil baneario, salvo 
qoe tal cHa caiga en ei mes siguiente, en cuyo caso la fecha 
& woeimiento para el pago será el día hábil baneario que 
pmMda la A^h ae^aK ^ddacb  E h ^ ta a o d e q ^ e
acarra una extensión se pagarán intereses a la taaa apliía- 
He. Tanto el principal como los intereses apbre este Pagaré 
san pagaderos en moneda de curso legal de los Estados 
Unidos de América en la dirección del Prestatario indicada 
anteriormente en este documento, sin deducción por o a 
coenta de cualesquiera impuestos presentes o futuros, dere
chos u otros cargos aplicados o impuestos sobre este Pagaré 
o los fondos respectivos o sobre el beneficiario indicado en 
d núamo por el Gobierno de la República de Honduras o por 
caaiquier subdivisión poUtica o autoridad impositiva del 
miamo, todos los cuales si fueran impuestos aplicados o 
mdamados  ̂ deberán ser pagados por el Prestatario. El 
Prestatario se compromete a smaocter al Prestamista con
juntamente con ca&. pago de interés sobre este Pagaré el 
recibo o recibos oficialea de las autoridades impositivas 
coeq^etentes en Honduras, evidenciando el pago de cualquier 
impuesto o impuestos que las leyes requieran sean deducidos 
o retenidos de dichos intereses o de otra manera pagados 
per el Prestatario por este concepto. Si durante la vigencia 
de este Pagaré se emitiera, promulgara o interpretara una 
iey. orden del Poder Ejecutivo o R ^am en to por parte del 
Gobierno de los Estados Unidos, del Gobierno de la República 
de Honduras o de cualquier otro gobierno que imponga, 
modifique, haga apiieaMe cualquier requerimiento de reser
va contra los activos de depósitos, con o por cuenta de, o 
préstamos por el Prestamis^, sujete el Banco a cualquier 
impuesto uniforme de los Estados Unidos (United States 
Bqualization Tax) o a cualquier otro impuesto con respecto 
& este Pagaré fuera de loe impuestos sobre ingreso neto, o 
impímga al Prestamista cualquier otra condición con res
peto a este préstamo, que de como resultado un aumento 
em los costos para el I^stam ista de facilitar o mantener el 
p?é8tamo, por una cantidad que el Prestamista considere 
material, en tal caso e! Prestatario debe pagar a! Prestamista 
& la demanda de éste, una cantidad adicioné para compensar 
a] Prestatario por dicho costo adicional bajo la condición, 
admnás, de que las autoridades monetarias hondurenas no 
prohíban al Prestatario efectuar dicho reembolso adicional o. 
de ocurrir uno de tales eventos el Prestatario pueda trans
ferir el saldo del préstamo pendiente de pago a otro Banco 
o, que el Prestatario pueda pagar por anticipado el saldo 
pendiente del préstamo a esa fecha. E l Prestatario se com
promete a reembolsar al Prestamista, a la demanda de éste, 
por todos los gastos en que éste incurra de sus propios fonr 
áoa, incluyendo honorarios y  gastos legales razonaMca 
incurridos por el Prestamista en conexión con la preparación, 
entrega, ejecución y  cumpiimiento de este Pagaré. E l Pres
tatario conviene en indemnizar al Prestamista contra 
caaiquier pérdida en que incurra como resultado de cualquier 
fallo u orden dada o hecha para el pago de cualquier suma 
vencida a tenor de este Pagaré y  por el hecho de que tal 
faib u orden sea expresada en una moneda que no sea 
Dólares (la moneda en que es pagadero el saldo del prést&- 
mo), y como remdtado de las variaciones que hubiesen 
ocurrido en las tasas de cambio entre la fecha de vencimiento 
áe acuerdo con este Pagaré y  la fecha real de pago. La 
indemnización indicada anteriormente constituirá una obli
gación separada e independiente del Prestatano y  se aplicará 
urespectivamente de cualquier indulgencia otorgada al 
Prestatario de tiempo en tiempo y  continuará en plena 
v^encia y efecto, a pesar de cualquier fallo u orden como se 
índica anteriormente. Si ocurriere cualquiera o varios de los 
siguiente eventos de mora, o sea sí: 1) Ei Prestatario 
dejará de pagar cualquier abono de principa! o de intereses 
a su vencimiento y tal mora continuará por un periodo 
mayor de quince (15) días, o 2) el Prestatario no cumpliera 
caalouiera de sus compromisos ccmtenidos en este Pagaré y  
tal falta de cumplimiento continuará sin remedio por un 
período de diez (10) días después de una notificación a este

efecto del Prestamiata al Prestatario, o 3) cualquier prés
tamo del Prestatarib (que no sea el presente pr&tanto) se 
convierta o sea declarado pagadero previo a su vencimiaito 
acordado por razón de una falta de cumplimiento Pres
tatario de cualquier cmidición u obligación; o cualquier 
préstamo del Prestatario (que no sea ei presente préstamo) 
no es pagado a su vencimiento defsqmés de extúrar el período 
de gracia, de haber éste, o 4) ei Prestatario cayera en 
insolvencia o se encuentra en la impoedbilidad de pagar sus 
deudas a su vencimiento o admitiera por esorito su incapa
cidad para pagar sus deudas a su venciniiento o efectuara 
una asignación general para beneficio de sus acreedores, 
p suspendiera la transacción de sus negocios normales, 
o se le declarara en quiebra, o presentara una solicitud para 
el noníbramiento de un liquidador o Fideicomisario o tuviera 
que sujetarse al nombramiento de un láquidador o Fideico
misario por una parte sustancial de su propiedad o activos, 
o 5) se iniciarán acciones de declaratoria de quiebra, 
insolvencia, reorganización o liquidación (o  aedíones análo
gas en cuanto a propósitos o efectos) por o contra el Pres- 
tatariOí; en tal caso y en cualquier caso de incumplimiento, 
el principal de y  todos los intereses devengados sobre este 
préstamo serán inmediatamente vencidos y  pagaderos sin 
presentación, demanda, protesta o m odificaei^ de cualquier 
índole, todos loa cuales son expresamente renunciados por el 
Prestatario. La falta del beneficiario de este Pagaré de 
ejercer en cualquier instancia los derechos que este Pagaré 
le confiere no constituirá una renuncia de loa mismos en esa 
o cualquier otra instancia subsecuente. Este Pagaré compro
mete a Ic^ sucesores y apoderados y  será gobernado por e 
interpretado de acuerdo con las leyes del Estado de Illinois. 
Por Hermán Aparicio, (Gerente Genera!. Empresa Nacional 
de Energía Eléctrica. GARANTIA. POR VALOR RECIBIDO 
el Gobierno de Honduras, como garante principal por este 
medio garantiza (conjuntamente y separadamente en forma 
incondicional el pronto pago del principal e intereses sobre 
el Pagaré anterior en la fecha, de su vencimiento v  de acuerdo 
con sus condiciones, v por este medio renuncia a las acciones 
de diligencia demanda, protesta o modificación de cualquier 
naturaleza asi como de cualquier reouerimiento de que el 
beneficiario de este Pagaré evacúe cualquier derecho o tome 
cualquier acción con el suscriptor de dicho Pagaré y  por la 
presente da su consentimiento a cualquier exten^ón' de 
tiempo o renovación del mismo. (Nombre del Garante). 
ARTURO OORLETO MOREIRA, Ministro de Hacienda y 
Grédito Público. Resolución N'̂  4 del Congreso Nacional de 
fecha del 22 de junio, 1983".

ARTIC m X) 2̂ —E l presente Decreto entrará em vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial *TA
Gaceta".

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. D istrito Central, en el 
Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los cuatro dias 
del mes de agosto de mi! novecientos ochenta y  tres.

BENIGNO RAMON IR IAS H B B^Q U B Z 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUES ESPINOZA 
Secretario

MMJMO ENRIQUE PRIETO .ALVARAJX) 
Secretario

A l Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 1$ de agosto de 1963.

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presidente

íRS^^M tM ^rdeEhhdoenlasD ^^M ^hM u^B hd^m ^ 

y Crédito PúMico.

Arturo Corieto Mwetra
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W EStmtCMHHAmW UM

X E C x o s o s  t u m t n n s

^^^TERDONT^^ER0 3^86

Teguciga.!pa, D. C., 8 de agoato de 1983.

CONSIDERANDO: Que por motivos de interés público, el 
Estado podrá declarar zonas vedadas o reservadas, temporal 
o definitivamente, para el reconocimiento, exploración y  
explotación de sustancias nüneralea.

OONSIDBIRANDO: Que de los trabajos de prospección 
efectuados por la Dirección General de Minas e Hidrocarbu
ros, dependiente de la Secretaría de Recursos Naturales, ha 
comprobado la existencia de minerales con posibilidades de 
comercialización, en un área localizada e n ^  loa departa- 
imodM La Paz y
finalizados con la cooperación de técnicos y fondos del Fondo 
Rotatorio de la Organización de las Naciones Unidas.

CONSIDERANDO: Que para loe fines de investigación es 
necesano mantener las zonas seleccionadas libres de 
derechos mineros, con él propósito de que el Estado pueda 
disponer de los yacimientos descubiertos, en la forma en que 
mejor convenga a los intereses públicos,

POR TANTO: E L  PRESIDENTE DE L A  REPUBLICA: 
En uso de sus atribuciones y  en aplicación a lo dispuesto en 
el Articulo 13 del Código de MineHa vigente y  17 de su 
Reglamento,

A C U E R D A :

—^Declarar zona de reserva Minera Nacioínal por un 
í^riodo de tres (3 ) años, una zona de 9,751 (N U E VE  M IL 
SETECIENTOS C INCUENTA Y  UN HECTAREAS), deno
minada zona ^'CHANTON'*, la cual tiene los siguientes 
límites: Tomando como referencia la estación de Triangu
lación (extremo sur de la base Ajuterique), el punto 1. 
se encuentra localizado a una distancia de 1,300 metros y  
con un rumbo N.64^ 30' W  de la estacimi de Triangulación.

lLo<M n ^^^yela in ^m M cdón d^ lpaM ddo 
14  ̂20' 00" con el meridiano 87** 41* 30 '; siguiendo por este 
mismo meridiano hacia el Sur y con una distancia de 9,950 
metros, hasta su intersección el paralelo 14° 14' 30" se llega 
al punto N*̂  2; siguiendo por último paralelo hacia el Oeste, 
y con una distancia de 9,800 metros hasta su intersección 
con el meridiano 87° 47' 00" se llega al punto 3; siguiendo 
por este último meridiano hacia el Norte y con una distancia 
de 9,950 metros hasta su intersección con el paralelo 
14° 20* 00" se llega al punto N? 4; siguiendo este último 
paralelo hacía el Este, y  con una distancia de 9,800 metros 
hasta su intersección con el meridiano 87° 41' 30" se llega 
al punto 1 o punto de partida, cerrándose así el perímetro 
de la zona cuyas referencias se encuentran en las hojas 
caitc^práficas San Pedro de Tutule N^ 2658 IV  y La  Paz 

2M8 L Dicha zona se encuentra localizada entre los 
(^pa^am odosdel^Lpazy'C M m ^^gü^

2̂ —Durante la vigencia del presente Acuerdo, no se 
admitirán solicitudes de permisos de reconocimiento, explo
ración y explotación.

3̂ —La Secretaría de Estado en el Despacho de Recur
sos Naturales, por medio de la Dirección General de Minas e 
Hidrocarburos, tendrá a su cargo la aplicacwn y  cumpli
miento de las presentes disposiciones.

4°— Êí presente Acuerdo entrará en vigencia desde la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial "La  Gaceta". 
—COMUNIQUESE:

8UAZO COBDOVA
BS Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 

Naturales.
A. BonMa

A V t SOS
S í SOLICTTA UNA CONCESÍON PESQUERA

El infrascrito, Oficial Mayor de la Secretaría de Ea- 
tado en el Despacho de Recursos Naturales, ai público en 
general y  para los efectos de ley, hace saber: La aolidtud 
que literalmente dice: "SE SOLKHTA UNA CONCESION 
PESQUERA.—Señor Ministro de Recursos Naturales.— 
Presente.—Yo, M AR IA  VICTORIA NAVARRETE, mayor 
de edad, soltera,, Licenciada en Ciencias Jurídicas y Soda- 
les, con Carnet del Colegio de Abogados de Hondarm 
N^ 01241 y de este vecind^o, en mí carácter de Represen
tante Legal de la Empresa EXPORTADORA DE MARIS
COS, S. A. de C. V. (EXM ARSA), del domicilio de Ssn 
Pedro Sula, constlttüda en Escritura Pública, autorizada por 
el Notario Jorge Alberto Interiano, el 19 de mayo de 1 ^  
la cual se encuentra inscrita bajo el número 49, del Tomo 3á 
del Registro Mercantil de San Pedro Sula, según lo acredMn 
con la copia del Testimonio de Ê8cntu^a PúNica, que sean- 
paño, dicha representación la acredito con la Carta Po&r 
que se adjunta. Ante Voa con el mayor respeto compawseo, 
pidiendo, previos loa trámites legales, se otorgue a la Sa 
ciedad que represento CONCESION PARA PESCAR EN 
GRAN ESCALA, con (brecho no exclusivo en el Mar Csrüte 
para la captura de langosta, camar&t y otras especies ms- 
rinas, dichas capturas podrán hacerse en el mar tenitohal. 
en el lecho y  el subsuelo de la plataforma submarina, ÍM 
áreas submarinas adyacentes al l^rritorio hondureno y has
ta donde la profundidad de las aguas! suprayacentes permita 
la explotación de los recursos marinos, a tai efecto, eap(H^ 
lo siguiente:

—La Empresa que represento, adquirió todas las ins
talaciones de la Socie^d CARIBEAN PRODUtTTS, S. A, 
en vista de que la misma no pudo hacerle frente a sus 
gacionea, contrayendo grandes deudas con los Bancos úd 
país. El Banco &1 AHORRO HONDURENO, 8. A , adquinó 
en Pública Subasta, todos los activos de CABSÉAN PRO
DUCTS y fue en esta forma que mi representada pudo 
comprar dichas instalaciones, lo anteriormente rdachm^ 
lo acredito con! las copias de las ílsciíturas de adjudicación 
de los bienes así como la compra realizada por EXMARSA. 
Mí representada está haciendo fuertes inversitmes para h 
construcción de la planta ya que las condiciones en que ae 
encontraba eran deplorables, y  como se puede cMaprobar 
el capital de esta Empresa, es netamente hondurma. Aa- 
mismo CARIBEIAN PRODUCTS, fue abandonada pw aus 
antiguos propietarios ignorándose su paradero, la reaper
tura de la planta, viene a ser una esperanza para los mora
dores de Guanaja, debido a que álo proporcionará ura 
nueva fuente de ocupación y  muchas familias se verán 
beneñciadas con los empleos que se proporcionen, asimiamt' 
se verán beneñciadas c<m los empleos que se propordouen. 
asimismo EXMARSA contribuirá con el ingreso de DMaaa 
debido a las exportaciones que deberán hacerse.

2*̂— La Ley de Pesca en su Articulo 20, párrafo a e ^  
do establece, que con fines de explotación, sólo po&án 
pescar los hondurenos residentes y las personas jmMicas 
hondurenas en que lo menos el cincuenta y uno por eientn 
del capital pertenezca a hondurenos. Es de hacer notar qw 
el ciento por ciento d^ los socios y  el capital, es netamente 
hondureno.

3?—La planta tendrá su sede en Guanaja, Islas de b 
Bahía y las instalaciones con su maquinaria y demás im
plementos necesarios para el proc^amiento de ¡os productos 
marinos, serán aproximadamente de Lps. 600 000.00 (3EIS- 
CTENTOSIdH,LENHTRAS NETOSL

4?—Como dato especial, hago mención que ya se está 
trabajando aceleradamente en la reconstrucción de la ^  
ta y  que en ella, se han dado empleo a más de 30 persoMU. 
que a pesar de las condiciones ñsicas de la planta y de sus 
barcos, sus Accionistas están dispuestos a dejarla en hs 
mejores condiciones posibles, haciendo para ello todo lo hu
manamente posible y  efectuando los gastos que sean nece
sarios. Que encontrándose la Sociedad que represento dentm
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de h)a cáoomes iegaJes. siendo un factor de dcsarroUo en  ̂i 
eeoBomia nacional, una Empresa que tiene como meta, pro- 
coTM* ei engrandecimiento de ia población de Guanaja y de 
abfir en ei mercado internacional un puesto más para nues
tra Honduras, muy respetuosamente, pido al señor Ministro 
m conceda a ía Sociedad EXPORTADORA DE MARISCOS. 
& A. de C. V., el derecho no exclusivo del Permiso General 
de Pesca en aguas territoriales en el Mar Caribe, en el lecho 
y subsuelo de ia píataforma submarina y otras áreas sub* 
Harinas adyacente en su territorio y hasta donde la pro 
Amdidad de las aguas suprayaeentes permi& la explotación 
de los Recursos Marinos, de conformidad con los que pres- 
odbe la Constitución de la República. Que la Concesión de 
Pasea comprende: FEZ DE ESCAMA, LANGOSTA, CAMA 
RON, CARACOL y otras especies submarinas, compróme 
íMndose el peticionado a sujetarse a lo siguiente: a) Ins
talar en Guanaja, Islas de la Bahía, su establecimiento 
pdneipal en las mismas instaiaciones donde funcionaba la 
Empresa Mercantil CARIBEAN PRODUCTS, para el pro
cesamiento de langosta, camarón, pescado y otras especies 
marinas; b) Someterse a las vedM y otras restricciones 
legales, que para la protección de los recursos marinos 
pMda establecer este Ministerio o cualquier otra autoridad 
competente para ello; c) A  facilitar a las autoridades com
petentes, toéos los datos que le sean pedidos, referentes a 
am establecimientos, depósito, refrigeradores, viveros, bar
cos, embarcaciones, talleres y demás lugares destinados a 
h industria y el comercio en general, con el fin de compro
bar si las especies reúnen las condiciones reglamentarias; 
d) Cooperar con los inspectores de pesca o cualquier otra 
Wtoridad competente permitiéndole ir a bordo de los botes 
pesqueros a presenciar las operaciones, suministrarles cual- 
qnier información que soliciten; e) A  no usar en sus ope- 
meames de pesca dinamita, pólvora, romMrroca, carburo, 
cal, sales químicas, azufre, ácido y demás ptoductos que 
paedan directa o indirectamente afectar la procreación de 
las e^^ecies marinas; f )  Que no pescará en las zonas donde 

perjudicarse a las cooperativas o comunidades arte
sanales que trabajan y  operan en la Costa Norte del país; 
g) A iTiAtAlar toda la maquinaria necesaria para el funcio- 
samiento de la Empresa en un plazo de seis meses, después 
de su aprobación como lo determina la Ley; h) A  emplear 
en sus trabajos a ciudadanos hondurenos naturales en la 
proporción que establece el Código de Trabajo y  demás

Leyes vigentes, ocupando por el momento una proporción 
de 40 personas hondurenas; i) A  depositar a favor del Es
tado, antes de iniciar sus operaciones, en la Tesorería Ge
neral de la República, el lOG, del presupuesto de la Empresa, 
que será señalado por ese Ministerio, una vez que haya sido 
autorizada la Concesión por la autoridad competente; j )  
Que podrá gozar y usar de las franquicias a que tiene de
recho de conformidad con la Ley de Pesca, para tal efecto, 
deberá presentar la respectiva solicitud de la franquicia y 
el libre registro a la Secretaria de Recursos Naturales, con 
lista detallada de los materiales que desea importar libre' 
de derecho, siempre que no se produzcan o elaboren en el 
país; !) Que la duración de la Concesión, será de cinco años, 
prorrogables de conformidad con el Artículo 11, de la Ley 
de Pesca; ü) Que el Contrato otorgado al efecto, caducará 
por el incumplimiento o violación de la Ley o de las Cláu
sulas determinadas en él; m) Que en todo lo que no esté 
previsto o establecido en el Contrato, se sujetará a la Ley 
de Pesca y  Concesiones y demás Leyes aplicables, vigentes 
en el país; n) E l peticionario permitirá previa solicitud de 
las autoridades competentes, su equipo de radio comunica
ción para uso de la planta ^  loe botes y  para asuntos ofi- 
cM ca; A ) en gemaral, ^  cumplimiento estricto de las 
leyes vigentes en el país. A  la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, muy respetuosamente. 
pMo: Adndtir la presente soMcitud, dtm fundamento en los 
Artículos 1, 2, 28, 29, 30, 31; 33 y 165 reformado, de la Ley 
de Concesiones; 1, 2, 3, 4, inciso 2. 5. 11, 12. 29 , 36 , 56. 
58 y demás aplicables de la Ley de Pesca, se tengan por 
presentados, los siguientes documentos: a) Testimonio de la 
Escritura Pública de Cmistitución, de la E m p r e s a  
EXMARSA, b) Carta Poder la que una vez razonada en 
autos me sea devuelta; se le dé curso legal a la solicitud; 
se dicte la Resoluetón correspondiente, y  se apruebe el 
Contrato respectivo, por ^  señor Presidente de la República 
de Honduras.—^Tegucigalpa, D. C., 8 de julio de 1983.— Fir
ma: María Victoria Navarrete.

Recibida en la misma fecha, a las 3:20 p. m.— Sello y 
Firma.— ERNESTO PADGETT E., Oficial M ayor'.-Tegu - 
cigalpa, D. C., 3 de agosto de 1983.

12, 23 A . y  2 S. 83.
ERNESTO PADGETT E., 

Oficial Mayor RR.NN.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace aaher: 
Que con fecha veintiséis de ju lio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.—  
Señor Ministro de Blconomía. —  Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecindario, 
con Carnet N" 112. de! Colegio de 
A lx^dos de Honduras, y Cédula 
Tributaría IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de WíZA Rleyle 
KG., domiciliada en la ciudad de 
Stuttgart 1, República Federal de 
Alemania, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente en 
el nmnbre:

tal como se muestra en ios ejempla
res que se acompañan; para distin
guir : Vestidí^, con inclusión de 
botas, zapatos y zapatillas (Clase

Int. 25 ); inscrita mi la República 
Federal de Alemania, con el número 
779,401 el 4 de noviembre de 1963, 
renovada por diez años, a contar del 
3 de octubre de 1973; y  la cual se 
aplica a los artículos y  a las cajas o 
empaques que los contienen, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de marbetes o etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en ei comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—^Tegucigaípa, D. C., 20 
de julio de 1983.— ( f )  Daniel CsLSco 
L . L o  que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju lio de 
1983.

CnMÜo Z. Rendeclc P  
Registrador

2. 12 y 23 A. 83.

ñor Ministro de Economía, — Yo, 
Daniel C!asco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de M ERRELL 
DOW PHARMACEUTICALS INC . 
domiciliada en 2110 East Galbraith 
Road, ciudad de Cincinnaü, Estado 
de Ohio, Estados Unidos de Améri
ca, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en 
palabra: o v o s a

El Infrascrito, Registrador de. la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiséis de Julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca. — Se

para distinguir: Preparaciones far
macéuticas (Clase Int. 5 ); y  la cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen los mismo?, 
grabándola, imprimiéndola, estam- 
dola, por medio de etiquetas que se 
Ies adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Prc 
sentó el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
20 de julio de 1983.—f) Daniel Casco
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L . " Lo que se pone en conocimientu 
dei público para los efectos de ley. 
Tegüci^lpa, D. C . 26 de .lulín d. 
1983.

OantMo Z. Bandee 1 
Registrador

2. 12 y 23 A. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de agosto del 
presente año, se admitió la aolicitud 
que dice: "Registro de marca.—Se 
acompañan Documentos.— Señor Mi
nistro de Economía y Comercio.—  
Yo, Rosa América Miranda de Galo, 
mayor de edad, casada, Licenciada 
en Ciencias Jurídicas y  Sociales, con 
Carnet del Colegio de Abogados de 
Honduras, N" 01422, de este domici- 
!io, actuando en mi condición de 
Apoderado Legal de "Lu&orofonoa 
Falle", fabricante de productos quí
micos y farmacéuticos en general, 
de este mismo domicilio, tal como lo 
acredito con Carta Poder que acom
paño. la que una vez razemada en 
autos, pido se me devuelva, respe
tuosamente solicito el registro de la 
marca de fábrica consistente en las 
palabras:

"VMC K  MWA rERRMBMMÚ 

SEH LH ir'
Depósito Laboratorio Valle, Teguei- 
galpa. D. C., Honduras. C. A .", de la 
cual se adjuntan el clisé respectivo, 
que ampara, distingue y proteger 
Productos farmacéuticos comprendi
dos dentro de la Ciase 5, que sirve 
como reconstituyente del organismo 
"inmejorable para la anemia, fiebre 
palúdicas, pérdida del apetito y de
bilidad en general, marca que se 
aplica o fija  a los envases cajas, o 
empaques, grabándola, imprimién
dola estampándola, por medio de 
etiauetas que se les adhieren y en 
cualesquiera otra forma y modos 
^acostumbrados en el comercio y en 
la industria. Aeomi^año los documen
tos de ley. con excepción del contrato 
de Agencia, por ser el mismo fabri 
cante el Distribuidor y Represen
tante. Al señor Ministro, respetuosa
mente pido: Adm itir la  presente
solicitud con los documentos y  el d i
ce acompañados, darle el trámite de 
ley mandar a verificar el registro 
one se pide y extender la Certifica
ción correspondiente —  Tegucigalpa 
D C.. a tres días de agosto de mi!

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace sabM*: 
Que con fecha veinte de julio del presente año, se admitió la solidtud que 
dice: "Se solícita registro de marca.— Señor Jefe de Departaataitb de 
Registro de Marcas. —  Presente. —  Reynaldo Barahona L , Abogado y 
Notario Público, con Carnet de colegiación N? 547, actuando en mi 
carácter de Apoderado Legal de la Ewtpreaa Prodwíos Qtdwáxw, 
RocíedíMÍ AMÓMtwM (PROQUIMSA), Empresa Mercantü. con domicilio en 
ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, respetuosamente 
comparezco ante Ud., pidiendo el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: "LA  C A S IT A c o n  su respectivo (¿seño, que

sirve para tapar las filtraciones de agua en techo, muros, umones, 
desagües, para cubrir separaciones entre muros y en tanques* y que se 
aplica a los productos siguientes: Techos, muros, uniones, desagües y 
tanques, y  con clave internacional Clase Int. 19, grabándola. impñmi&- 
dola, estampándola, por medio de telequitas que se les adhieren y 
cualquier otra forma apropiada en el comercio. A l señor Jefe de! 
Departamento de Registro de Marcas, pido: Adm itir la presente soHcitod 

con los documentos siguientes: 1— Carta Poder. 2.—^Fotocopia de la 
Constitución en Sociedad. 3.—Un cliché. Haciendo la ajclaracíón que no 
se presenta la certificación de que mi mandante está solvente con la 
Municipalidad de San Pedro Sula, por haberse presentado dicha certiSca- 
ción en el mes de marzo para el registro de la marca Servicio Pesado de 
Transporte (S .P .T .).— Tegucigalpa, D. C., veintisiete de junio de mi! 
novecientos ochenta y tres.— ( f )  Reynaldo Barahona L.". Lo que se pone 
en conocimiento del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D.C., 
19 de julio de 1983.

CAMILO Z. BENDECK P.
3, 13 y 23 A. 83. Registrador

novecientos ochenta, y tres. —  ( f )  
Rosa América Miranda de Galo". Lo 
que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D C., 9 de agosto de 
1983.

Cnwiio Z. P.
Registrador

23 A. 2 y 13 S. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.— Se

acompañan Documenta.—Señw Mi
nistro de Economía y Conmreio.— 
Yo, Rosa América Miranda de Galô  
mayor de edad, casada, Licenciada 
en Ciencias Juiídicas y Sociales, coa 
Carnet del Colegio de Abogados de 
Honduras, numero 01422, de este 
domicilio, actuando en mi coadieióe 
de Apoderado Legal de "Lsborsío- 
rios VaNe", fabricaiite de productos 
químicos y  farmacéuticos en general, 
de este mismo domicilio, tal como lo 
acredito con Carta Poder que acom
paño, la que una vez razonada ot 
autos, pido se me devuelva, rBê )e- 
tuosamente vengo ante usted a soh-
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cit&r e! registro de ia marca de 
fábrica, consistente en las palabras:

"M RAK RABAMO YOBAB!! 
SEMLLOT"

de la cual se adjunta el clisé respec
tivo, que ampara, distingue y  prote
ge : Productos farmacéuticos com
prendidos dentro de la dase 5, el 
cual sirve como tratamiento para la 
deficiencia de yodo en el organismo 
humano; marca que se aplica o ñ ja  
a los envases, cajas o empaques, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
se les adhieren y  en cualesquiera 
otra forma y modos acostumbrados 
.en el comercio y en la industria. 
Esta especialidad se ha estado pro
duciendo con fórmula inscrita en el 
Colegio de Química Farmacéuticas de 
Honduras. Acompaño los documentos 
de ley, con excepci^ del dmtrato de 
Agencia, por ser el mismo fabricante 
el distribuidor y  representante. A l 
señor Ministro de Bíconomia y  Oo- 
mercío, respetuosamente pido: Ad
mitir la presente solicitud con los 
documentos y el clisé acompañados, 
darle el trámite de ley, mandar a 
verificar el registro que se pide y 
extender la Certificación correspon- 
dient e—Tegucigalpa, D. C., tres de 
agosto de mil novecientos ochenta y 
tres. —  Rosa América Miranda de 
Galo". Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley. — . Tegucigalpa, D. C., 9 de 
agosto de 1983.

CuMtíío Z. P.
Registrador

1 A., 2 y  13 S. 83.

El Infrascrito, Registaador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca: Se 
acompañan Documentos. —  Señor 
Ministro de Economía y Comercio: 
Yo, Rosa América Miranda de Galo, 
mayor de edad, casada. Licenciada 
en Ciencias Jurídicas y Sociales, con 
Carnet del Colegio de Abogados de 
Honduras número 01422 de este do
micilio, actuando en mi condición de 
apoderado legal de "LABORATO
RIOS V A LLE " fabricante de pro
ductos químicos y farmacéuticos en 
general, de este mismo domicilio, tal 
como lo acredito con Carta Poder 
que acompaño, la que una vez razo
nada en autos pido se me devuelva,

El infrascrito, Registrador de !a Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de julio del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de marca.— Señor Jefe del Departamento 
de Registro de MgLrcas.—Presente.—ReynaJdo Barabona L., Abogado y 
Notario Público, con Carnet de colegiación N ' 547, actuando en mi 
carácter de Apoderado Legal de la Empresa Prodttefos Químicos, Sociedad 
dKÓKima (PROQUIM SA), Ehnpresa Mercantil con domicilio en la ciudad 
le San Pedro Sula, departamento de Cortés, respetuosamente comparezco 
mte usted, pidiendo el registro de la marca de fábrica, consistente en la 
'alabra: "PO LAR" y  diseño, que sirve para prevenir el calentamiento y

corrosión en motores, y el cual se aplica a los productos siguientes: Autos 
con aire acondicionado, todos los sistemas de enfriamiento, incluyendo 
motores de aluminio. Y  con clave internacional: dase 4 grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de telequitas que se les adhieren 
y  cualquier otra forma aceptable en el comercio. A l señor Jefe dd 
Departamento de registro de marcas, pido: Admitir la presente solicitud 
con los documentos siguientes: 1.— Carta Poder. 2.— ^Fotocopia de la 
Constitución de la Sociedad. 3.— Ûn cliché. Haciendo la aclaración de que 
no se presenta la certificación que mi mandante está solvente con la 
Municipalidad de San Pedro Sula, por haberse presentado dicha solicitnd 
en el mes de marzo para ei registro de la marca Servicio Pesado de 
Transporte (S .P .T .).—^Tegucigalpa, D. C., veintisiete de junio de mii 
novecientos ochenta y tres.— ( f )  Reynaldo Barahona L .". Lo que se pone 
en conocimiento del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
19 de julio de 1983.

3, 13 y  23 A. 83.
CAMILO Z. BENDECK P. 

Registrador

respetuosamente solicito el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en las palabras:

" iM ls  Be HemogMtme SehMe 
preparaBe per M. SeBBtet"

de la cual se adjunta el clisé respec
tivo, que ampara, distingue y  prote
ge: Productos farmacéuticos com
prendidos dentro dé la dase 5, que 
sirve como jarabe reconstituyente 
del organismo humano para prevenir 
anemias; marca que se aplica o fija  
a los envases, cajas o empaques, gra
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualesquiera otra, 
forma y modos acostumbrados en el 
comercio y en la industria. Acompa

ño los documentos de ley, con ex
cepción del contrato de agencia., por 
ser el mismo fabricante el distribui
dor y representante. A l Señor Minis
tro, respetuosamente pido: Admitir 
la presente solicitud con los documen
tos y el clisé acompañados, darle el 
trámite de ley, mandar a verificar 
e! registro que se pide y  extender la 
C e r t i f i c a c i ó n  correspondiente. 
—Tegucigalpa, D. C.. tres de agosto 
de mil novecientos o c h e n t a  y 
tres.̂ — íf )  Rosa América Miranda de 
Galo". Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 9 de 
r gesto de 1983.

Cawüo Z. BendeoFc P.
Registrador

23 A. 2 y 13 S. 83.
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El Infraacrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial^ hace saber: 
Que con fecha nueve de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ^'Registro de Marca.—Se 
acompañan Documentos. —  Señor 
Ministro de Economía y Comercio: 
Yo, Rosa América Miranda de Galo, 
mayor de edad, casada, Licenciada 
en Cienciaa Jurídicas y  Sociales, con 
carnet del Cólegio de Abogados No. 
01422, de este domicilio, actuando en 
mi condición de apoderada ísga! de 
LABORATORIOS VALLE*', fabri

cante de productos químicos y far
macéuticos en general, de este mis
mo domicilio, tal como lo acredito 
con Carta Poder que acompaño, la. 
que una vez razonada en auto pido 
se me devuelva, respetuosamente so
licito el registro de ia marea de fá
brica consistente en las palabras:

"W M  BE PEPSBM S E M im "
depositario: Laboratorio Valle, Tegu 
cigalpa, D. C., del cual se adjunta el 
clisé respectivo, que ampara, distin
gue y protege: Productos farmacéu
ticos comprendidos dentro de la d a 
se 5, que sirve como reconstituyente 
para el organismo, como t&^ico di
gestivo y estomacal eficaz, indicado 
en los desarreglos de la digesti&i; 
marca que se aplica o fija  a los en
vases, cajas o empaques, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medío de etiquetas que se les adhie
ren y en cualwiuiera otra forma y 
modos acostumbrados en el comercio 
y en la industria. Acompaño ios do
cumentos de ley, con excepción de! 
contrato de agencia, por ser eJ mis
mo fabricante el distribuidor y re
presentante. A l Señor Ministro, res
petuosamente pido: Adm itir la {n*e- 
sente soiicitud junto con los docu
mentos y el ciisé acompañados, dar 
le el trámite de ley, mandar a veri
ficar el re^stro que se pide y  exlten- 
der la Certificación coireíq)0!ndicnte. 
—^Tegucigaípa. D. C.. tres de agosto 
de mi! novecientos ochenta y tres.— 
( f ) Rosa América Miranda de Galo". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D C 9 de agosto de 
1983.

Ccw4ío Z. BoMdeoTr P.

Registrador

23 A., 2 y 13 S. 83.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace sabor: 
,̂¿ue con fecha diecinueve de julio del presente año, se admitió la solicitud 

que dice: "Se solicita registro de marca.— Señor Jefe dél Departamento 
de Registro de Marcas.—Presente.—Reynaldo Barahona Uzardo, Abogado 
y Notario Público, con Carnet de colegiación N? 547, y de este domicilio, 
Actuando en mi carácter de Apoderado Legal de la Ewpreea Pro<hMto& 

Sociedad Awóniwn (PROQUIM SA), Empresíi- Mercantil, coh 
domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
respetuosamente comparezco ante usted, pidiendo el registro de la marca 
Je fábrica, consistente en la palabra: "STO P", y su respectivo diseño,

B R A K E
AND

^ L U T C H  FLU ID

- A Z U L -

que si^ve para sistemas de frenos de tambor o de disco, am como para 
sistemas de embrague; también para otros sistemas hidráulicos pata he 
cuales se utiliza la especificación SAEJ 1703, y el cual se aplica a los 
productos siguientes: Sistemas de frenos de tambor o de disco, sistemas 
de embrague, sistemas hidráulicos con la e<^)ecificación SAEJ 1703 y con 
clave internacional dase 4, grabándola, imprimiéndola, estancándola, 
por medio de telequitas que se les adhieren y  cualquier otra forma 
aplicable en el comercio. A l señor Jefe del Departamento de R^psttu de 
Marcas, pido: Adm itir la presente solicitud con los documentos siguiaNtes: 
1.— Carta Poder. 2.—^Fotocopia de la Constitución de la Sociedad. 3.— 
cliché. Haciendo la adaración de que no se presenta la  certificación de 
que nai mandante ^ tá  solvente con la Municipalidad de San Pedro Sais, 
por haberse presmttado dicha solicitud en el mes de marzo para d  r^pstm 
de la marca Servicio Pesado de Transporte (S .P .T .).—^Tegucigalpa, D.C., 
veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y  tres.— (f )  ReynaMo 
Barahona Lizardo". Lo que se pone en conocimiento de! público, para ha 
efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C.. 19 de julio de 1983.

3. 18 y  28 A. 83.

CAMILO Z. BENDBCK P. 

Registrador

Ei Infrascrito, Registrador de ia 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marea: Se 
acompañan Documentos: Señor Mi
nistro de Bícononúa y Comercio: Yo. 
Rosa América Miranda de Galo, ma
yor de edad, casada. Licenciada en 
Ciencias Jurídicas y Sociales, con 
carnet del Colegio de Abogados de

Honduras No. 01422, de este domm- 
lio actuando en mi condición de ̂  
derado legal de "LABORATORIOS 
V A LLE ", fabricante de prodnctoe 
quimieos y farmacéuticos en gemacai. 
de este mismo domicilio, tal como b 
acredito con Carta Poder que acom
paño. la que una vez razonada en au
tos pido se me devuelva, respetuosa
mente solicito el registro de la mar̂
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ca de fábrica consistente en las pa
labras:

"W W  K  HEMMLÜBm SOLUBLE 
FORMULA BE M. SEO!LLOT"

de la cual se adjunta el clisé respec
tivo, que ampara, distingue y prote
ge productos farmacéuticos com
prendidos dentro de la <3ase 5, que 
sirve como reconstituyente dej orga
nismo para prevenir anemias; mar
ca que se aplica o fija  a los envases, 
cajas o empaques, grabándola impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualesquiera otra forma y  modos 
acostumbrados en el comercio y  en 
la industria. Acompaño los documen
ta  de Ley, con excepción del Contra
to de Agencia, por ser el fabricante, 
el distribuidor y representante. A l 
Señor Ministro respetuosamente pi
do: Admitir la presente solicitud con 
loe documentos y el clisé acompaña
dos, darle e! trámite de Ley, mandar 
a verificar el registro que se pide y 
extender la Certificación correspon
diente. —  Tegucigalpa, D. C., tres de 
agosto de mil novecientos ochenta y 
tres.— ( f )  Rosa América Miranda 
de Galo". Lo que se pone en conoci- 
nuentos del público, para los efectos 
.de ley.—Tegucigalpa, D C., 9 de 
agesto de 1983,

Gctwtlo Z. RendecA P, 

Registrador

23 A-, 2 y 13 S. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca: Se 
acompañan Documentos: Señor Mi
nistro de Economía y Comercio: Yo, 
Rosa América Miranda de Galo, ma
yor de edad, casada, Lácenciada en 
Ciencias Jurídicas y  Sociales, con 
carnet del Colegio de Abogados de 
Honduras número 01422 de este do
micilio, actuando en mi condición de 
apoderado legal de "LABORATO
RIOS VALLE " fabricante de pro
ductos quimicos y farmacéuticos en 
general, de este mismo domicilio, tal 
como lo acredito con Carta Poder 
que acompaño, la que una vez razo
nada en auto pido se me devuelva, 
respetuosamente solicito el registro

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de julio del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de naarca.— Señor Jefe del Departamento 
de Marcas.—Presente.—Reynaldo Barahona Lizardo, Abogado y  Notario 
Público, con Carnet de colegiación N° 547 y de este vecindario, 
en mi carácter de Apoderado Legal de la Empreaa Prodttcfo& Químicos, 
Sociedad Anónima (PROQUIM SA), Bhnpresa Mercantil, con domicilio en 
la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, respetuosamente 
comparezco ante usted, pidiendo el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: "PEST K IL L " y su respectivo diseño, que sirve

!H

[t X  M #  M #

para matar insectos, y  el cual se aplica a los productos siguientes: Cuartos 
o superficies en donde existan insectos voladores. Y  con clave internacio
nal 5, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de telequitas 
que se les adhieren y  cualquiera otra forma apropiada en el comercio. A l 
señor Jefe del Departamento de Registro de Marcas, pido: Admitir la 
presente solicitud, con los documentos siguientes: 1.—Carta Poder. 2.—  
Fotocopia de la Constitución en Sociedad. 3.— Un cliché. Haciendo la 
aclaración que no se presenta la certificación de que mi mandante solvente 
con la Municipalidad de San Pedro Sula, por haberse presentado dicha 
certificación en el mes de marzo para el registro de la marca de Servicio 
Pesado de Transporte (S .P .T .).— Tegucigalpa, D. C , ventisiete de junio 
de mil novecientos ochenta y tres.—  ( f )  Reynaldo Bamhona Lizardo". Lo 
que se pone en conocimiento del público, para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 19 de julio de 1983.

CAMILO Z. BENDECK P.
Registrador

3,13 y 23 A. 83.

de la marca de fábrica consisten
te en las palabras:

"hrahe de Pino Bíanco Compuesto 
Sedütot M eotoMo"

de la cual se adjunta el clisé respec
tivo, que ampara, distingue y  prote
ge: Productos farmacéuticos com
prendidos dentro de la Clase 5, que 
sirve como jarabe espectorante con
tra la tos; marca que se aplica o f i 
ja a It^ envases, cajas o empaques, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  o í cualesquiera 
otra forma y modos acostumbrados 
en el comercio y  en la industria. 
Acompaño los documentos de Ley, 
con excepción del Contrato de Agen
cia, por ser el mismo fabricante, 
el distribuidor y representante. A l 
Señor Ministro, respetuosamente pi

do: Admitir la presente solicitud 
con los documentos y el clisé â x̂ m- 
pañados, darle el trámite de ley 
mandar a verificar el registro que se 
pide y extender la Certificación co
rrespondiente. —  Tegucigalpa, D. C., 
tres de agosto de mil novecientos 
ochenta y tres.—  ( f )  Rosa América 
Miranda de Galo". Lo que se pone 
en conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
9 de agosto de 1983.

Canttío Z. BetídecA P.
Registrador

23 A-, 2 y 13 S. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita Registro de 
Marca: Señor Jefe de Departamento
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de Registro de MarcAS.—Presente.— 
Reynaido Barahona Lizardo, A b e l
dó y Notario Público con Carnet de 
Colegiación Número 547 del Colegio 
de Abogados de Honduras y de este 
domicilio, actuando en mi carácter 
de apoderado legai de la Empresa 
de PRODUCTOS QUIMICOS SO
CIEDAD ANONIM A (PROQUIM- 
SA ), Empresa Mercantil eon domici
lio en la ciudad de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés, respetuo
samente comparezco ante usted pi
diendo el registro de la marca de fá 
brica consistente en la palabra:

"FLYTOX"
que sirve para limpiar cuartos de in
sectos voladores y  que se aplica en 
cuartos o superficies infectados por 
cualquier tipo de insectos voladores. 
(Clase Internacional 5 ); y  con clave 
internacional grabándola, imprimién
dola por medio de telequitas que se 
les adhieren y  cualquier otra forma 
aplicable en el comercio. A l Señor 
Jefe del Departamento de Registro 
de Marcas pido: Adm itir la presente 
solicitud con los documentos siguien
tes: 1) Carta Poder. 2) Un cliché. 
Haciendo la aclaración que no se pre
senta la certificación de que mi 
mandante será solvente con la Muni
cipalidad de San Pedro Sula por ha
berse presentado dicha Certificación 

en el mes de marzo para el registro 
de la marca S. P. T., y  vale esta acla
ración para hacer saber que la carta 
poder no se presenta con este docu
mento por haberse presentado tam
bién en los trámites de registro de 
otras marcas de fábrica.— Tegucigal- 
pa, D. C., dos de agosto de mil no
vecientos ochenta y  tres.—  ( f )  Rey

naido Barahona Lizardo". Lo que se 

pone en conocimiento del público, pa

ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 

D. C., 5 de agosto de 1983.

Z. BsKdecA: P.

Registrador

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

Yo, Gustavo Adolfo Alemán Lozano mayor de edad, soltero, comer
ciante y de este vecindario, al comercio y  al público en general, hago sa
ber : Que en escritura autorizada el 11 del presente mes y año, por el No
tario César Augusto Tomé Rápalo, y de conformidad con los Artículos 
392 y 394 del Código de Comercio, se constituyó en Comerciante Indivi
dual, siendo el giro de su negocio, la exportación e importación de produc
tos nacionales y extranjeros, que su negocio se denomina: BRASSAVOLA, 
que establecerá en el Barrio Guanacaste, Casa No. 1645, Distrito Central, 
que el monto de! capital con que opera es de CINOO M IL LEMPIRAS.

Tegucigalpa, D. C., 15 de agosto de 1983.

GUSTAVO ADOLFO ALEMAN LOZANO

23 A. 83.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

A l público y comercio en general, se hace saber:
Pública, autorizada en esta ciudad, ante los oficios del Notario Juan Rafael 
Morales Torres, con fecha veintiséis de ju lio del corriente año, me de
claré Comerciante Individual, con un capital de CINCO M IL LEMPIRAS 
(Lps. 5.Í100.00), consistiendo mis actividades en compra y  venta de mer
cadería en general, artículos nacionales y extranjeros y su comerciali
zación, así como cualquier actividad lícita relacionada con su actividad 
principal y de conformidad con las leyes de la República de Honduras, 
la cual se denomina "REtG JERIA C IT IZ E N "; señala su domicilio en 2 
y 3 Avenidas Sur-Oeste, Número 9, Barrio El Centro, en esta ciudad. 
Artículo 380 del Código de Ccanercío.

San Pedro Sula, 9 de agosto de 1983.

DAVID  HERNANDEZ FIGUEROA

23 A . 83.

AUMENTO DE C APITAL

A l comercio, industria y público en general, se hace saber: Que coa 
fecha cinco de agosto de mil novecientos ochenta y tres, mediante Esen- 
tura Pública No. 104, autorizada por e! Notario José Ramón Aguilar H., 
se protocolizó el Acta No. 4-A de la Asamblea General Extraordinarta 
de Socios de la  Empresa mercantil denominada TRANSCIARGA S. DE 
R. L., celebrada el 29 de enero de 1983 y mediante Instrumento númwc 
105 del 5 de agosto de 1983, ante el mismo Notario, se aumentó el Capital 
Social de la Empresa en Lps. 390,000.00 quedando, por lo címsiguiente, 
este en la suma de Lps. 400.000.00, reformándose en consecuencia la Cláu
sula Quinta de la escritura social; asimismo, se reformaron las Ctáusulas 
Novena, Décima y Décimo Quinta de la mencionada escritura social.

San Pedro Sula, 16 de agosto de 1983.

LA  GERENCIA

23 A., 2 y  13 S. 83. 23 A. 83.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, O. C., 23 DE AGOSTO DE 1983

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MARCAS DE FABRnCAS

A  la Banca, la Industria, el Comercio y Público en general, para los 
efectos consignados en el Artículo 380 del Código de Comercio, ae hace 
saber. Que mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Bldmundo 
Adonay Fajardo Lara, en la ciudad de San Pedro Sula, quedó constituida 
la sociedad "PETROLUBE DE HONDURAS, S. A '*, con un capital so
cial de VEINTICINCO M IL LEM PIRAS, íntegramente suscrito, y  pagado 
en un veinticinco por ciento. Su domicilio será la ciudad de San Pedro 
Sula, y será administrada por un Consejo de Administración. Su finalidad 
será la importación y compraventa en general de toda clase de productos 
derivados del petróleo, fertilizantes, insecticidas, productos químicos des
tinados al aseo de fábricas, negocios, oficinas y casas de habitación; y 
en general a toda actividad lícita vinculada con loa fines mencionados.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

23 A. 83.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

A i público se hace saher: que mediante escritura pública autorizada 
por el Notario Hermán E lvir Aceituno el día 21 de julio en curso, se cons
tituyó la Sociedad Mercantil *W M PA N IA  DISTRIBUIDORA ORIEN
TAL, 8. DE R. L. DE C. V .", con un Capital Máximo de QUINIBINTOS 
MIL LEMPIRAS y como Capital Mínimo la cantidad de VEINTICINCO 
MIL LEMPIRAS; tendrá como domicilio esta ciudad de San Pedro Sula 
y como finalidad principal.: Compra y  venta de mercaderías en general; 
su importación y exportación; transporte marítimo de carga y, en gene
ral, cualquier otra actividad que se refiera directa o indirectamente a 
esta finalidad.

Am  Pedro Sula, 27 de Julio de 1983.

23 A. 83.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Para los efectos legales del Artículo 380 y demás aplicables del Có
digo de Comercio, se hace saber: Que en Escritura Pública N^ 7, autorizada 
en esta ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, por el Notario Carlos 
Roberto Reina, el día 3 de agosto del año en curso, fue constituida la 
sociedad COMPAÑIA DISTRIBUIDORA DEL SUR S. DE R. L. DE C. 
V., (CODISUR), cuya finalidad es: Todas las actividades relacionadas 
con la extracción, procesamiento, tratamiento, producción, distribución, 
recolección, almacenamiento, compra y venta al por mayor y al detalle 
de sal marina, obtenida ya sea por medio de cocimiento o mediante ener
gía solar, compra y venta de madera, explotación del transporte de carga 
en general, compra y  venta de terrenos, exportación e importación de 
mercadería en general; y toda aquella actividad que en una forma direc
ta o indirecta tenga relación con el giro principal de la sociedad y de igual 
manera también podrá realizar cualquier otro acto de comercio que de 
conformidad a las leyes de la República de Honduras sean lícitos. E l do
micilio lega! de la sociedad, será la ciudad de Tegucigalpa. Distrito Cen
tral, el capital social será variable siendo el mínimo de Lps. 50.000.00 y 
ei máximo Lps. 200,000.00.

Tegucigalpa, Distrito Central, 15 de agosto de 19^.

JOSE M ARIA GUTTíatRBZ 

Gerente G^eraJ

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de junio del 
presente año, se admitió la aoüicitud 
que dice: "Se stJicita registro de una 
marca de fábrica. —  Señor Ministro 
de Econonúa y Comercio.— Ŷo, Ornar 
Alexis Charos, mayor de edad, casado, 
Licenciado en Ciencias Jurídicas y 
Sociales, colegiado N^ 1414, del domi
cilio de San Pedro Sula, y  en tránsito 
por esta ciudad, con Registro Tribu
tario Nacional ELESXX-N, accionan
do en mi condición de apoderado 
especial de la Cowpoñíu Niímur de 
RoMdMma, del domicilio de Búfalo, 
Cortés, como lo acredito con la Carta 
Poder, que debidamoite autenticada 
acompaño a la presente, con el debido 
respeto comparezco ante Ud., solici
tando se registre a favor de mí 
representada como marca de fábrica, 
la palabra:

N U M A R
para distinguir, amparar y  proteger: 
Productos de la Clase Internacional 
N*" 29 y especialmente carne, pescado, 
aves y caza; extracto de carne, 
frutas y legumbres en conserva, 
secas y cocidas, jaleas, mermeladas, 
huevos, leche y otros productos 
lácteos; conservas, encurtidos, aceites 
y grasas comestibles, marca que se 
aplicará a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que ae les 
adhieren y en cualquier otra forma 
apropiada en el comercio. A i señor 
Ministro, pido: Adm itir esta st^ícítud 
junto con los documentos acompaña
dos, mandar razonar el poder y 
devolvérmelo en su oportunidad; 
seguir con los trámites de ley hasta 
dictar resolución favorable ordenan
do el registro solicitado.— Tegucigal
pa, D. C., veinticinco de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres. —  ( f )  
Ornar Alexis Claros". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
8 de junio de 1983.

Cowüo Z. Besdeclc P.
Registrador

23 A. 83. 12, 23 A. y 3 S. 83.
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El infrascrito, R^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de junio del 
presente año, ae admitió a solicitud 
que dice: "Se solicita registro de una 
marca de fábrica.— Señor Ministro de 
Economía y  Comercio. —  Yo, Ornar 
Alexis Claros, mayor de edad, casado, 
Licenciado en Ciencias Jurídicas y 
Sociales, miembro inscrito en el Cole
gio de Abogados de Honduras, bajo el 
N*? 1414, del domicilio de San Pedro 
Sula, y en tránsito por esta ciudad, 
con Registro Tributario Nacional 
B3LESXX-N, accionando en mi condi
ción de apoderado especial de la 
Comtpamú: NMWMr de Hondwoa, del 
domicilio en Búfalo, Cortés, como lo 
acredito con la Carta Poder que 
autenticada acompaño a la presente, 
con el debido respeto comparezco ante 
Ud., solicitando se registre a favor de 
mi representada, como marca de 
fábrica, la palabra:

N U M A R
para distinguir, amparar y  proteger: 
Productos de la Clase Internacional 
N' 1. y especialmente productos quí
micos destinados a la industria, la 
ciencia, la fotografía la agricultura, 
la horticultura, la silvicultura, resi
nas artificiales y  sintéticas, materias 
plásticas en bruto (en forma de pol
vo, líquido o p as ta ); abonos para la 
tierra (naturales y artificia les): 
composiciones para extintores; baños 
y preparaciones químicas para solda
duras; productos químicos destina
dos a conservar los alimentos; Ynaie- 
rias curtientes, sustancias adhesivas 
destinadas a la industria; marca que 
se aplicará a los envases, cajas o 
empaques que contienen loa mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquier otra 
forma apropiada en él comercio. A l 
señor Ministro pido: Admitir esta 
solicitud junto con los documentos 
acompañados, mandar a razonar el 
poder y devolvérmelo oportunamente, 
seguir con los trám ite  de ley hasta 
dictar resolución favorable, ordenan
do el registro solicitado.— Tegueígal- 
pa, D. G., veinticinco de mayo de mil 
novecientos ochenta y  tres. —  ( f )  
Ornar Alexis Ctaroa". Lo que se pone 
en conocimiento del público, para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
10 de junio de 1983.

Cumíío Z. BeudécA P.

1, 11 y 23 A. 83. Registrador.

NOMBRE COMERCIAL

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha veintiocho de octubre del presente año, se admitió la sohcí- 
lud que dice: "Registro de Nombre Comercial.— Señor Ministro de Eco
nomía.— Ŷo, Daniel Casco López, mayor de edad, casado. Abogado, de este 
vecindario, y  con Cédula Tributaria IPFCTTR, en representación de CO
M ERCIAL EL PROGRESO SOCIEDAD ANONIM A, domiciliada en la 
ciudad de Guatemala, Guatemala, vengo a pedir el registro del nombre 
comercial consistente en la denominación "BUFEALO", acompañada del

dibujo de un búffalo de cuerpo entero, parado sobre un gramal, el cuerpo 
de perfil y la cara de frente; tal como se muestra en los ejemplares que 
se acompañan, para distinguir: establecimientos dedicados a la fabricaeián, 
promoción, distribución y venta de toda clase de ropa interior y exterior 
para hombre, mujer y niño, inclusive zapatos, fajas, cinchos y toda claae 
Je productos de cuero, lona, y otros tipos de telas o composiciones de és
tas; el cual se usará en rótulos y cualquier otro medio de pubHcidad a di
chos establecimientos. Presento el poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., veinte 
de septiembre de mil novecientos setenta y siete.— (f )  Daniel Casco L." Lo 
que se pone en conocimiento del público para ios efectos de ley.— T̂egu- 
cigalpa, D. C., 28 de octubre de 1982.

CAMILO Z. BENDEÍHÍ PEREZ 
Registrador

2,12 y  23 A . 83.

Ei Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita. Registro de 
Marca de Fábrica.— Se acompañan 
Documentos, Razonamiento. — Señor 
Ministro de Economía: Yo, Mauricio

PARA MPER StGURMAO
Los cheques que se extiendan 

a estos Talieres deben de ser a 

nombre del Director TípogroSa 

Neteioned.

LA DIRECCION

Velasco L., mayor de edad, casado, 
miembro del Colegio de Abogados de 
Honduras No. 01217, Constancia je! 
Impuesto Sobre la Renta No. 016680, 
Constancia de los Impuestos Dístrí- 
tales No. 116403, Registro Tributario 
Nacional RY9M4Q, actuando en nu 
carácter de apoderado de la COMPA
Ñ IA  HONDUREÑA DE AUMEM- 
TOS S. A. DE C. V. ((X)HAj, sode- 
dad hondurena y con domicilio en 
esta ciudad capital, tal como lo acre
dito con el poder acompañado el que 
razonado en autos solicito se me de
vuelva. Con el debido respeto com
parezco ante usted a solicitar el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

H.3ARTB!
y de conformidad a los ejemtáares 
que se adjuntan. La marca én reCe-
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rNícia ajnpara. toda claae de artícH- 
loa alimenticios como café y  se apli
cará a los empaques, cajas, envasc.í 
que contienen el producto, grabándo
la por medio de etiquetas que se ad 
hieren y  en cualquier otra forma 
aqiropiada para el comercio. La mar
ca solieitada está comprendida en los 
productos de Clase 30. Fundamento 
la presente solicitud en los Artículos 
5, 6, 9, 10, 12, 14, 15, 23. y demás 
aplicaMes de la ley de Marcas de 
Fábrica y sus reformas. Por lo ante 
riormente expuesto al Señor Ministro 
pido: Admitir la presente solicitud 
juntamente con los documentos acom
pañados. mandar a que se efectúe 
las publicaciones de I.<ey, oú* al Pro
curador General y  en deñnitiva se 
proceda al Registro. — Tegucigalpa, 
O. C.. catorce de enero de mil nove
cientos ochenta y tres.— (f )  Mauri 
cío Velasco L ." Lo que se pone en 
eonocimiento del público, para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
2  ̂de Julio de 1983.

OamMo Z. Bendeeh P.

Registrador

2. 12 V 23 A. 83.

El infrascrito, Registrador de ia 
Propiedad Industria!, hace s a b e r :  
Que con fecha dos de junio dd  pre
sente año, se admitió la solicitud 
que d ic e :  "Se solicita registro
y depósito de una Marc-i de Fá
brica.— Señor Ministro de Economía. 
—Yo. Gustavo Adolfo Zacapa. mayor 
de edad, casado, Abogado y  de este 
domicilio, Coiegisdo con ei número 
1153, actuando en representación de

PAM MEWR KMWBAÜ
Haga sus pubücaciones en e! 

Diario OHciai LA GACETA, y 

!^ocure mondar !os originoios 

de sus avisos con toda cioridad 

petra evitar equivoccKnones.

LA DIRECCION

Schering AktiengeaeUschaft, una so
ciedad constituida y  existente de con
formidad con las leyes de la Repú
blica de Alemania y  con donniciiio en 
Berlín, Alemania, ante usted con el 
debido respeto vengo a solicitar el 
registro y  depósito en la Clase 5, de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra:

BERUCIMA

la cual utiliza mi representada para 
amparar preparaciones farmacéuti
cas, especialmente antibióticos, pro
ductos veterinarios e higiénicos r Pro
ductos dietéticos para niños y  en
fermos : emplastos, materia! para
vendajes: materiales para empastar 
dientes y para, improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos incluidos dentro de la 
Clase 5, de la Nomenclatura Oficial, 
la cual se aplica a cajas y  empaques 
que contienen los productos antes 
mencionados, ya sea mediante gra
bados, impresiones, placas metálicas 
o en cualquier otra forma apropiada 
Acompaño a la presente solicitud e! 
poder con que actúo, debidamente 
autenticado y los demás documentos 
requeridos por la ley. A l Señor Mi
nistro. respetuosamente pido: Admi
tir la presente solicitud con los docu
mentos acompañados, daHe d  trá
mite legal correspondiente y. en de
finitiva, ordene el registro y depósito 
en la Clase 5 de la Marca dq fábrica 
BERÜCINA, a favor de mí repre
sentada,—T^ucigaipa, D. C.. veinte 
de mayo de mil novecientos ochenta 
y tres.f) Gustavo Adolfo Zacapa." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te 
gucigalpa, D. C . 2 de junio de 1983.

Osmüo Z. Bendech P..

Registrador.

2. 12 y 23 A. 83.

IVOHfRM COAfARCTAL

PAM MEÍM XMMMB
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director TipogroHa 

Nacional.

LA DIRECCION

tud que dice: "Registro de nombre 
comercial.— Señor Ministro de E!co- 
nomía.— Yo, Daniel Casco López, 
mayor de edad, casado, Alw^ado, de 
este vecindario, y  con Cédula Tribu
taria IPFCTR-J, en representación 
de Comercial El Progreso, Sociedad 
Anónúna, domiciliada en la ciudad de 
Guatemala, Guatemala, vengo a pedir 
el registro del nombre comercial, 
consistente en la repr^entaclón de 
un rectángulo color rojo, dentro de! 
cua! aparece una corona alargada 
eo!or azul, bordes amarillos y  en 
medio de ésta las palabras 
Prfnr tal como se muestra en los

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de octubre 
de! presmite año, se adaútió la aoMci-

BUFFALO /P^M ce

ejemplares que se acompañan; para 
distinguir: Estabíecimientce para la 
fabricación, promoción, d i^bu ci& t 
y venta de toda eiaae de ropa interior 
y exterior para hombre, mujer y  niño 
inclusive zapatos, fajas, cinchos y  
toda clase de productos de cuero, 
lona y otros tipos de telas o conq)o- 
siciones de éstas; la cual se osará en 
rótulos y  cualquier otro medio de 
publicidad a dichos establecimientos. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  él clisé.— Tegucigal- 
pa, D. C.. veinte de septiembre de mi! 
novecientos setenta y  siete. —  ( f ) 
Daniel Casco L .". L e  que se pone en 
conocimiento del púNico para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa. D. C.. 
28 de octubre de Í982.

Camilo Z. BendecHc Pérez 

Registrador.

2,12 y  23 A. 83.
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H R R E N C t A S R E M A T E S

Ei infraacrito, Secretario dei Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
loa efectos de Ley^ hace saber: Que 
este Juzgado con fecha doe de agos
to de mil novecientos ochenta y tres 
dictó sentencia decÍaratMÍo a los me
nores Martha Elizabeth Fúnez Loza
no y Bessy del Carmen Fúnez Loza
no, herederos ab-inteatato de su di
funto padre Santiago Fúnez Valdez, 
por intermedio de su señora madre 
Blanca Rosa Lozano Sosa, y  se les 
concede la posesión efectiva de dicha 
herencia sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho. — 
Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto de 
1983.

RM&étí Darío ñlilñez 
Secretario

23 A. 83.

E3 Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al púMico en general y para 
ios efectos de Ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha trece de ju
lio de mil novecientos ochenta y tres, 
dictó sentencia declarando a: José 
Antonio Rodríguez OchM., J o s é  
Francisco Rodríguez Ochoa, Martha 
Yolanda Rodríguez Oehoa y Marga
rita Rodríguz Ochoa, herederos ab- 
intestato de su difunto padre José 
Rodríguez Rico, y se Ies concede la 
posesión efectiva de dicha herencia 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho. —  Tegucigal
pa, D. C., 14 de julio de 1983.

Rtt&én Darío Aliñes 
Secretario

23 A. 83.

fMOMMMSEmRBH)
Se supHcct a los suscriptores 

del Díctrio OEcial LA GACETA, 

que cuando cambien de diree- 
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LA DmECCION

El infrascrito. Secretario dei Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia fijada para ei día 
jueves ocho de septiembre del presen
te año, a las diez de la mañana yen 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta: A )
Los Bienes Muebles que a continua
ción se describen: Equipo de Proce
so: Una Machiembradora con acceso
rios, modelo 512, Serie 13050, una
(1) Afiladora de Cuchillas con motor 
de 3/4 HP, Modelo G-132, Serie . 
13093, una (1) Afiladora de Cuchi
llas de cabezal, Serie 12919, todos 
marca Newman, una (1 ) Aserradora 
múltiple de 16", con motores de 75 
HP, 5 HP. 3/4 HP, marca Stetson 
Ross, Señe 6897, una (1 ) Reaserra
dora de banda de 54" marca McDo- 
naught. Señe 54-1204. una (D  A fi
ladora de Banda Reaserradera 408, 
modelo L-H, señe 72. una (1) Tensa- 
dora de sierra de banda, modelo 104. 
un (1) equipo de soldadura de ban
das, un (1) recalcador de sierra de 
banda, un (1) juego completo de 
martillos y medidores, un í l )  bloque 
de niveladora 8"x36x3". una (1) es
meriladora de sierras con dos ruedas 
de diamante, modelo 54, una esmeñ- 
ladora lateral de sierras con dos rue
das de diamante, modelo 64, una (1) 
mesa metálica para soldadura fuerte 
de 20", seis (6) sierras de taller ope
radas con aire comprimido con moto
res de brazo de 1/2 HP, modelo 510, 
todos marea Armstrong, una (1) 
sierra de brazo radial con motor de 
5 HP marca Dewat, Señe 3578, dos
(2) compresores de 25 HP. marca 
Wortnington, modelo 25-RS-1008, Se- 
ñes FN1359 y  FN1395, un (1) lote 
de piezas de repuesto para maquina- 
ña, ambos marca Lineberny. Equipo 
de Secado: Dos (2) Apiladores con 
abanicos, de circulación cruzada y re
versible, con accesoños para alimen
tación y  control de vapor, dos (2) 
cuartos prefabñcados para los hor
nos de 28* de ancho 52' de largo y 
20' de alto, todos marca Irvington 
Moore, una (1 ) caldera de 300HP 
loo Lbs. de presión, marca York. 
Shipley, modelo SPH-300-21, senes 
72-6976 un f l )  Tanque de agua 1000 
gl., un (1) Tanque de agua 750 gal. 
Equipo Eléctrico: Un (1) lote de Ma- 
teñales, accesoños, como sigue; Un 
(1) Arrancador de Aceite para Mo
tor de 150HP, marca AUís-Chalmer,

modelo RMC, 12-021 un í l )  Inte
rruptor para proteger transformador 
t apacidad 600Amp. 480-600 voltios, 
marca Cutler-Hamer, señe 41050- 
4316, un (1 ) interruptor para prote
ger transformador capacidad 600 
Amp. 240 voltios, marca Cutier Ham- 
mer, señe 4-105-H-306, un (1) inte
rruptor para proteger motores de 30 
y 40 HP, señe H362-AL, dos (2) in
terruptores para proteger compreso
res clase 8538, 160 Amp. SDG-15, 
señes C 201782-JB y 241099-MA, to- 
dos marca Square-D, Paneles de Dis- 
tñbución: Un (1 ) entrada 800 Amp.. 
un (1) entrada 600 Amp., cinco (5) 
entradas 200 Amp., una (1) entrada 
225 Amp., marcas Square D. Trans
formadores: Un (1) 75 KVA, mode
lo AA , señe S-05335, tres (3) 45
KVA, señes S-0755310, f.............),
S-07550214 y S-057557, marcas Sor- 
gel. El equipo anteñor incluye ca
bles, cajas de conexiones y otros im
plementos. Un Transformador de 75C 
KVA, trifásico, marca Pensylvania, 
señe C00811-5-1. Equipo de absorción 
de aserñn, un (1) ciclonen para co
nectar aserñn con reductores de cua
tro transmisiones y  estructura me
tálica de 25 ft  de alto, dos (2) So
pladoras de aserñn consistente en: 
Abanico tamaño 626. marca Barry 
Blower, modelo OT, señe 72-5745. 
con motor eléctñco de 60 HP. 230 V, 
marca U.S. ElectñcaJ. modelo R, se
ñe- 09418-01-173, abanico tamaño 
621, marca Barry Blower, modeló 
OT, señe 72-57-46. con motor de 60 
HP, 230, V. marca US Electñcal, mo
delo R  serie 4918-01-006, Ductos 
ñexibles metálicos para absorver 
asemn. conexiones y abramtderas 
para tubos flexibles, seis (6) toivns 
de acumulación de productos, siete 
(7 ) Transportadores de banda de 10* 
X 12" con 1 motor de 1/3 HP, marca 
Baldor y reductor de velocidad para 
c/transp., un (1) Transportador de 
banda de 40'x36" con motor de 1/2 
HP, marca Baldor y con reductor de 
velocidad, un (1) Transpoñador de 
Banda de 40'xl8", todos marca In
dustrial Wood Mach. Co., dos (2) Le- 
vantacargas Le Tomeau, marcas 
.John Deere, modelos 48041 y 480 
AA, señes 164927T y 176838. E! 
dominio se encuentra ínscñto a su 
favor con el No. 30, Folios 94 al 99 
del Tomo 86 de! Registro Mercantil 
de! Departamento de Francisco Mo- 
razán. Los Bienes Muebles anteñor- 
mente descñtos han sido valoradt^ 
de común acuerdo por las partea en 
la cantidad de CuatrocíenbM Cin- 
cuenta y  Un Mil Cuatrocientos CSn-
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cuenta y Seis Mil Lempiras 
(Lps. 451,456.00). B) El Inmueble 
que a continuación se describe: Un 
Lote de terreno y sus mejoras actua
les y futuias, ubicado en jurisdicción 
del Municipio de Santa Cruz de Yo- 
joa, Departamento de Cortés. Repú
blica de Honduras, en el lugar deno
minado '*Agua Azul", ubicado pre
viamente en la esquina Norocciden- 
tal de un lote de teireno de mayor 
tamaño, del cual se desmembró, el 
que se describe y cuya relación de 
medida es la siguiente: Comenzando 
en la esquina noreste de dicha pro
piedad de la cual se desmembró, cei- 
ca del límite de la nueva carretera 
de! Norte, corriendo hacia el Sur 
treinta y ocho grados OS*") treinta 
minutos (301 Oeste, a lo largo de 
una línea cercana, se midieron mil 
cincuenta pies (1.050); de aquí runi
1)0 norte treinta y tres grado!^ (33* j 
Oeste, se midieron seiscientos treinta 
pies (630); tomando el rumbo nortt̂ - 
treínta y ocho grados (38^) trainta 
minutos (30') Este, se midieron m9 
cincuenta pies (1050) al límite Norte 
más cercano dei terreno La Joya; en
seguida. a lo largo del límite dicho, 
hacia el Sur, treinta y tres grados 
(33*̂ ) Este, se midieron seiscientos 
treinta pies (630) llegando al lugar 
en dende se principio la medida. El 
area total del lote descrito es de 
quince (15) acres; y cuyo titulo de 
dominio consta en la Escritura PVt 
blica otorgada ante los oficios de! 
Notario Elíseo Pérez Cadalso, el jue- 

veintisiete de julio de mil nove
cientos setenta y dog y aparece ins
crito a favor de la International 
Wood Products Company, S. A., bajo 
el Número Doscientos Noventa y 
Uno (291). Folios Trescientos Cua
renta y Nueve (349) y siguientes del 
Tomo Ciento Dos C (102-C) del Re
gistro de la Propiedad de esta Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés; sobre un lote 
de terreno y sus mejoras actuales y 
futuras, ubicado en jurisdicción det 
Municipio de Santa Cruz de Yojoa. 
de! Departamento de Cortés, Repú 
blica de Honduras, en el lugar denn- 
minado "Agua Azul" el cual se des
cribe a continuación: Comenzando de 
!a esquina Sureste del lote de terre
no vendido a la Empresa Internatio
nal Wood Products Company, S A., 
corriendo hacia el Sur. treinta y 
ocho Grados (38 ). treinta 30 minu
tos Oeste, a lo largo de la línea cer 
cana se midieron mil cuatrocientos 
f 1.400) pies: limitando por este rum
bo con propiedad de Juan Fernando

López; de este punto, con rumbo 
norte, treinta y tres (33") grados 
Oeste, se midieron seiscientos trein
ta (630) píes, de este punto toman
do e! rumbo Norte, treinta y ocho 
(38 ) grados, treinta (30) minutos 
Este, se midieron mí! cuatrocientos 
(1.400) pies, llegando al limite Nortc 
del lote de terreno vendido a Inter 
national Wood Products Company, 
S. A., limitando en estos dos Itimos 
rumbos con el teireno del cual se 
desmembra el que se describe; de 
este punto, con rumbo Sur. treinta y 
tres (33°) grados Este, se midieron 
seiscientos treinta (630) pies, llegan
do al punto de partida; limitando por 
este rumbo con el lote de propiedad 
de International Wood Products 
Company, S. A. El Lote descrito mi
de aproximadamente veinte (20) 
actes. Cuyo dominio aparece inscrito 
bajo el número doscientos noventa y 
dos (292). Folios Trescientos Cin
cuenta y Uno (351) y siguientes del 
Tomo Ciento Dos "C " (102-0 del 
Registro de la Propiedad de esta Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, De
partamento de (Cortés, lo cual cons
ta en escritura pública otorgada an
te los oficios del Notario Elíseo Pé
rez Cadalso, el miércoles dieciséis de 
agosto de mil novecientos setenta \ 
dos. Los Bienes Inmuebles han sido 
valorados en común acuerdo en la 
cantidad de Doscientos Cincuenta y 
Un Mil Quinientos Treinta y íhiatro 
Lempiras (Lps. 251,534.00) y  se re
matarán para con su producto hacei" 
efectivo el pago de la cantidad de Un 
Millón Ochocientos Ochenta y Seis 
Mil Cinco Lempiras con Setenta y 
Cuatro Centavos (L . 1,886.005.74), 
más intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Jaime Pineda Rodríguez, en 
su condición de Apoderado Legal de 
Banco Centroamericano de Integra
ción Económica (B.C I.E .) contra la 
Sociedad Internationa! Wood Pro
ducts Company, S. A., y  se advierte 
que por tratarse de primera licita 
cíón no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes.— Tegucigalpa, 
D. C., 14 de julio de 1983.

Bnbén Darío Núñez.

Secretario.

Del 10 A. Al 1 S. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo-

razán, al público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de Remate, señalada 
para e! día viernes dos de septiembre 
del año en curso, a las diez de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública 
Subasta, el siguiente bien inmueble: 
"Un lote de terreno número nueve, 
de la LotíScacíón San José, situado 
en el lugar denominado El Guayabo, 
(Caserío de Las Crucitas, dentro del 
común de labradores de La Plazue
la. ahora denominado Aldea de El 
Hatillo, de esta jurisdicción, lote que 
consta de un mil do8CÍentM sesenta 
y dos metros cuadrados sesenta y 
dos centésimas de metro cuadrado, 
limitado especialmente: A l Norte,
propiedad del Doctor Ramón Villeda 
Morales, y lote trece de la misma 
Lotificación San José, calle de por 
medio; al Sur,. lote número diez, del 
Licenciado Alfredo Trejo Castillo, 
alie de por medió; al Este, lote nú

mero once de Sofía Pavón; y, al 
Oeste, lote número ocho de Reinaldo 
Harder. Que hubo dicho inmueble  ̂
por compra a la señora Olimpia Oso- 
rio de Molina, según consta en la 
Escritura Pública número veintiuno, 
autorizada por el Notario Carlos 
Lanza Zepeda. en esta ciudad, el 
Quince de marzo de mil novecientos 
sesenta y siete, inscrito ei dominio 
i su favor, con el número 92. Fo
lios 168 y 169, del Registro de la 
Propiedad Inmueble y  sobre dicho te
rreno. tal como consta al margen de 
la inscripción antes dicha, ha incor
porado las siguientes mejoras: Una 
casa de habitación construida de 
bloques de concreto y ladrillo rafón. 
que abarca una superficie de doscien
tos diez metros c u a d r a d o s  
(210 Mts.2), V compuesta de dos sa
las. un comedor, una cocina ton SQ 
alacena: un aplanchador, un cuarto 
para servidumbre con su correspon
diente baño dos baños completos, un 
medio baño, tres dormitorios una 
bodega, un lavandero un garage do
ble. El piso de la casa es Je ladrillo 
de cemento: el techo es de madera 
y de asbesto cemento v  con ventanas 
de celosías. El mmueble* anterior
mente descrito, junto con sus mejo
ras, ha sido valorado de ermún acuer
do por las partes, en la cantidad de 
Ochenta Mil Lempiras e x a c t o s  
(Lps. 80.000.00), el cual se encuentra 
inscrito a favor de la señora Mana 
Antonia Rodríguez de Molina, bajo 
c! número 77, del Tomo 267, de! Re
gistro de la Propiedad. Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas, de este de-
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tiartamento de Framcíeco Morazán. 
Y  se rematará, para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Sesenta 
y Cuatro Mil Setecientoa Setenta y 
Uno con Nbventa y  Un Centavos 
(Lps. 64.771.91), más los intere?e<3 y 
costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Abogado Marco 
Antonio Batres, Apoderado Legal de 
!a Sociedad Mercantil denominada 
Asegnradora HondoreM^ S. A., con
tra María Antonia Rodríguez de Mo
lina. Y  se advierte que por tratarse 
de Primera Licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran ias dos 
terceras partes del avalúo del mismo. 
—Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 
1983.

IM río Ayala CástHio^
Secretario.

De! 9 al 31 A. 83.

) ?

El infrascrito, Seci-etario dei Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en 
genera!, y para los efectos de ley, 
nace saber: Que en la audiencia se
ñalada para el dia lunes veintinueve 
de agosto de mil novecientos ochen
ta y tres, a las diez de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta, e! 
bien inmueble embargado que se des- 
cnbe asi: **Un solar u!loano ubicado 
en el barrio La Ciruz, de esta ciudad 
de Catacamas, con las dimensiones 
y limites siguientes: A l Norte, vein
ticuatro metros, colinda con solar de 
FáÜma Mejía; al Sur, veinticuatro 
metros, limita con solar de Antonia 
Moneada viuda de Ayala, calle de 
por medio; al Este, mide veintidós 
metros, limita con solar de Manuel 
Gonzáles y al Oeste, veintidós me
tros, limita con solar de Rescinda 
Jiménez, calle de por medio." Que ei 
lote de solar relacionado lo adquirió 
por compra que hiciera al señor Ben
jamín Bustillo Manzanares y se en
cuentra inscrito el dominio a favor 
del señor Germán Cristian Sevilla 
Licona, bajo el número 77, tomo 
X V n del Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Olancho. 
Consistente las mejoras realizadas en 
dicho inmueble en: "Una casa de 
habitación construcción de ladrillo 
rafón, con piso de ladrillo mosaico, 
artesón de madera de pino aserrada 
de buena calidad, techo cubierto con 
láminas de asbesto cemento acana
lado; las paredes están repelladas 
y pulidas; consta de cinco piezas 
que se ocupan para dormitotios, una 
sala, una cocina y un comedor. La

casa mide ocho metros de frente por 
nueve de fondo para un área cons
truida de doce metros cuadrados; ia 
habitación consta de seis puertas de 
madera de cedro, tres ventanas euti 
eeloi^as protegidas por balcones de 
hierro de uno punto veinticinco me
tros de ancho por cero punto ochen- 
t a V cinco de alto, la casa esta dotada 
de moderno alumbrado eléctrico y un 
buen servicio de agua potable con 
sus ser\úcios completos de baño y 
lavabo y una pila para almacenar 
agua, en el nolar están senJbrados 
ocho árboles frutales, cuatro man
gos. dos nances, un aguacate y un 
naranjo". Dicho inmueble fue valo
rado de común acuerdo en la canti
dad de Cinco M il Lempiras Exactos 
tLps. 5,000.001 V se rematara pan 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Un Mil Ochocientos Do
ce Lempiras con Ochenta y Cuatro 
Centavos (Lps. 1,812.84), más los 
intereses y costas del Juicio Ejecu
tivo promovido por la Licenciada 
Perla Rubinstein de Cema, Apodera
da Legal del Banco de E L  AHORRO 
HONDUREÑO, S. A .", contra el se
ñor Germán Cristian Sevilla Licona, 
y se advierte a los interesados que 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán }X)6turas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo.— Juticalpa, Olancho, 4 de 
agosto de 1983.

Víctor Hernández L. 

Del 6 al 29 A. 83. Secretario.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal, para e! día martes treinta 
de agosto del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente Inmueble: 
Una fracción de solar, sita en el ba
rrio de Guacerique, en la ciudad de 
Comayagüela, marcado con el núme
ro diecinueve del fraccionamiento de 
"LOS AVISOS", el cual mide y limi
ta: A l Norte, dando a la calle, con 
ocho metros con sesenta y siete cen
tímetros; A l Sur, con terreno que 
fue de Pedro Rivas, con ocho metros 
treinta y tres centímetros; AI Este, 
con terreno de Pedro Rivas, Hernan
do Angulo, primer lado, tres metros 
sesenta y seis centímetros, y segun
do lado, seis metros treinta y nueve

centímetros; y  A l Oeste, con propie
dad de! mismo señor Pedro Rivas, 
con nueve metros veinticuatro centí
metros. En el solar descrito y delimi
tado se haya construida una pieza 
de casa de cinco varas por seis, en
ladrillada, entejada con construcción 
de bahareque con su respectivo co
medor y  cocina y  el solar cercado 
de tabla; Constando de las siguien- 
tes mejoras: Casa de ladrillo y pie
dra y  piedra de cuya, con salientes 
de cemento y  hierro, compuesta de 
cuatro piezas en las que se distribu
yen los dormitorios y una comna, te
cho de asbesto, encielada de caoba, 
piso de ladrillo de cemento; con sus 
servicios de agua y  luz eléctrica. In 
mueble que es de propiedad del señoi 
Enrique Barahona Barahona, e ins
crito a su favor bajo el número 277 
Folio 292 del Tomo 220 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y Mercan
til de este Departamento. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes dél 
avalúo, hecho por el Perito nombra
do, en la suma de Quince Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 15,000.00) y se 
rematará para con su producto, pa
gar a la señora Francisca Pineda, la
suma de Cuatro Mil Lempiras____
(Lps. 4.000.00), más intereses y ces
tas del presente juicio Ordinario, que 
e^ en deberle el señor Emñque Bara- 
hena Barahona.— Tegucigalpa, D. C., 
27 de julio de 1983.

Héctor Ramón Tróchez Velásqaez,

Del 3 A l 25 A. 83. Secretario.

infrascrito. Secretario dei Juz
gado Primero de Letras Departamen 
tal de Olancho, ai público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día veinti
nueve de agosto del comente año, a 
las diez con treinta minutos de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Despacho Judicial, se rematará en 
pública subasta, el bien inmueble 
que se describe a continuación: "Un 
solar urbano ubicado en la ciudad de 
Campamento y  que consta de veinti
cinco varas en cuadro, limitando asi: 
Al Norte, con carretera pavimenta
da; al Sur, cem casa del señor Ro
berto Rovelo; al Este, con casa y so
lar del señor Enrique Flores; y, al 
Oeste, con casa y solar del geñor En
rique Corea. En dicho solar se en
cuentra construida las mejoras de nna 
casa". Esta propiedad se encuentra 
inscrita a favor del ejecutado bajo el
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número 92, Tomo 47, y  la respectiva 
Hipoteca bajo el número 21, Tomo 52, 
ambas del Libro del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas, de este departamento de 
Olancho. El inmueble anteriormente 
descrito se ha valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de Cinco Mil Quinientos Lempiras 
exactos (Lps 5.500.00), más los in
tereses, costas del presente juicio 
ejecutivo y  honorarios profesionales, 
promovido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su carácter de At)o- 
perado Legal de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito "CAMPAMENTO 
LIM ITADA", contra el señor Pedro 
Pedro Sánchez Matute, y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismu.—Juticalpa, 28 de 
lulio de 1983.

Marcial Zeiaya Dávila, 
Secretario por ley.

Del 5 al 27 A. 83.

Propiedad. Los inmuebles anterior
mente descritos, han sido valorados 
de común acuerdo por las partes, en 
ía cantidad de Doscientos Cincuenta 
Mi! Lempiras exactos (L  250.000.00). 
y se rematará para etm su producto, 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Ciento Ochenta y  Seis Mil Lempi
ras exactos (Lps. 186.000.00), más 
intereses y  costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por José H 
Burgos, en su caüdad de represen 
tante del Banco de LMtdres y Mou- 
treal, contra ^  señor José Hasbun 
Touehé, en su carácter de Gerente y 
Apoderado General de la Empresa 
Urbanizaciones Hasbun, José Has 
bun Tonché y d a .", y  se advierte que 
por tratarse de Segunda Licitación, 
es postura hábil, la que se haga por 
cualquier cantidad. —  Tegucigalpa 
D. C. 4 de agosto de 1983.

Hano Ayaht OastiMo.
Secretario.

Del 16 a! 24 A. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes vein
tiséis de agosto del año en curso, i  
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en Pública Subasta, el bien inmue
ble, que se describe a continuación: 
"Seis lotes numerados del veintitrés 
(23) al veintiocho (28), del Bloque 
30, cbn un área de dos mil. cuatro
cientos cincuenta y  un metros con 
veinte centimetros c u a d r a d o s  
(2.451.20 M^), equivalente a tres mil 
quinientos quince punto sesenta y 
seis varas cuadradas (3.515.66 V^). 
y lote del primero al treinta y  dos 
(P  al 32), del Bloque número trein
ta y cuatro (34), con una área de 
quince mil ciento nueve punto ochen
ta y tres metros c u a d r a d o s  
(15.109.83 M^). equivalente a vein
tiún mil seiscientos setenta y  uno 
punto treinta y ocho varas cuadra
das (21.671.38 V -), los cuales están 
inscritos con el número 90, del To
mo 468, del Registro de la Propiedad. 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, del Departamento de Francisco 
Morazán, y cuya división y  lotifica- 
Clon, aparece consignada en la Escri
tura de fecha doce de marzo de mil 
novecientos ochenta y  uno, autoriza
do por el Notario José Arecio Ochoa. 
e inscrita con el número 45, del To
mo 473, del mismo Registro de la

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Qn? 
en la audiencia de! día martes trece 
de septiembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local quí 
ocupa este Despacho, se rematará 
en publica subasta el siguiente in
mueble: "Lote número cuatrocientos 
sesenta y cincuenta del Bloque "RR*' 
que tiene una extensión superficial 
de doscientos dos metros cuadrados 
con cincuenta centímetros y quj 
mide y limita: A l Norte, nueve me
tros y  colinda con el lote cuatrocien
tos ochenta y ocho del Bloque " R R ' 
de la Urbanización Residencial Las 
Colinas; al Sur, nueve metros y co
linda con la autopista de circunvala
ción de la misma urbanización; a! 
Este, veintidós metros cincuenta cen
tímetros y  colinda con d  lote cua 
trocientes sesenta y  cuatro de) Blo 
que "R R " de la Urbanización Resi 
denota! Las Colinas y  al Oeste, vein
tidós metros cincuenta centímetros y 
colinda con el lote cuatrocientos se
senta y  seis dd Bloque "R R " de la 
misma Urbanización. Que formando 
un solo cuerpo con el lote cuatro
cientos sesenta y  cinco del bloque 
"R R " se encuentra construida en ca
lidad de mejoras una casa con mi 
área total de construcción de noventa 
metros cuadrados; construida con 
bloques de arcilla cocidos al vacío, 
debidamente repellados y  pintados 
por dentro y  fuera, su estructura es

de concreto que incluye cimientos, 
castÜlOB y  corwMt, techo estructura 
de madera curada y terminados con 
lánünaa de asbesto y cemento, cielo 
de pleywood y aislíte, sostenidos en 
estructura de aluminio, piso ladrillo 
de cemento, hnitación granito; com
puesta de tres habitaciones con closet 
terminados, dos Imños completos, co
cina con lavatrastos y  su mueble, 
cuarto de servicio con su baño priva
do; área para sala y  comedor, insta
laciones eléctricas y  sanitarias y  área 
para jardín, encontrándose inscrito 
bajo el N^ 51 del Tomo 113 del Regis
tro de Propiedad, Hipotecas y  Anota
ciones Preventivas de este Departa
mento de Francisco Morazán y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintiún Mil 
Veintidós Lempiras con Setenta y 
Cuatro (Centavos (L . 21,022.74) más 
los intereses y  costas del juicio E je
cutivo promovido por L A  VIVIBINDA 
Asociación Hondurena de Ahocro y 
Préstamo, S. A., contra el señor 
Rafaele Amándola Massara, y  se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.— ^Tegucigalpa. 
D. C., 2 de agosto de 1983.

Darío Ayala
Secretario.

Del 11 al 31 A. y 1̂  y 2 S. 83.

E l infrascrito, Secretario del Juz
g u e  de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al púMicc en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que em la 
audiencia del día lunes veintiséis de 
septiembre del año en curso, a las 
diez de la nmñana y en el local! que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el inmueble embar
gado en el presente Juicio y  que se 
describe asi: "Un terreno situado en 
el lugar denominado Humuya, al Sur 
del cerro Juana Lainez, o sea al Sur 
de esta ciudad, y  que se idenHHca 
con el número cinco del Bloque D ", 
que tiene un área de mil trescientas 
noventa y  nna varas cuadradas, con 
veintitrés centésimas de vara cua
drada, y mide y lim ita: A I Norte, 
veintiséis metros, calle de por saedio. 
con lote número veinte del Bloque 
"E ", de los herederc^ de Urbano 
Quezada; al Este, cuarenta metros 
con lote número siete del señor Mar- 
garito López; al Sur, veinte metros, 
callejón de pw  medio, CMi lote núme
ro seis del mismo Bloque *T)", de 
propiedad de la Cooperativa del
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Banco Central de Htmduraa; y al 
Oeste, cincuenta y  siete nietros, con 
iotes números uno, dos y tres, dei 
nusmo Bloque, propiedad de la 
Cooperativa d d  Banco Central de 
Honduras; sobre dicho inmueble se 
encuentra construida en calidad de 
mejoras, un edificio de dos plantas, 
construido de cemento armado, Mo
quea de concreto y  piedra, techo de 
armazón metálico, techo de aábeato¡, 
todo construido en una Area de sete
cientos cincuenta metros cuadrados 
para cada planta; cuenta con dos 
servicios sanitarios, instalaciones de 
servicio eléctrico, agua y teléfono, 
tres galeras de madera para taller, 
con una área de quinientos cuarenta 
metros cuadrados, en los cuales se 
encuentra instalado el equipo indus
trial para procedimiento de carpinte
ría; b ) Un terreno situado en el 
It^ar denoíminado Humuya, al Sur 
del ceiTO Juana Lainez, al Sureste de 
esta capital, que se identifica con el 
número siete del Bloque "D*\ con 
una área de mil cincuenta y tres 
varas cuadradas, y  mide y  limita: A l 
Norte veinticinco metros con lotes 
números veinte y  veintisiete del Blo
que *'E", propiedad de la sucesión 
Quezada, calle de por medio; al Este, 
veintiséis metros cincuenta centíme
tros, con lote número nueve del Blo
que *̂D", propiedad del señor José 
Alberto Almendarez Quezada; al Sur̂  
veinte metros con lote número ocho 
del Bloque "D ", propiedad de la 
Cooperativa de Empleados del Banco 
Central de Honduras, callejón de por 
medio; y, al Oeste, cuarenta metros, 
con lote número cinco del Bloque "D". 
propiedad del señor Alberto Quezada. 
Que en dicho inmueble se encuentra 
construida en calidad de mejoras, 
una casa de habitación, que consta 
de sala, comedor, cocina, dos dormi
torios, dos baños; construida de pie
dra y madera, y  con una Area de 
construcción de ciento veinte metros 
cuadrados. E l inmueble se encuentra 
inscrito a su favor, bajo ei número 
85 del Tomo 314 del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas, de este departamento 
de Francisco Morazán. Dicho inmue
ble fue valorado en la cantidad de 
Doscientos Diecisiete M il Ochocien
tos Cuarenta y  Nueve Lempiras con
Cincuenta y  TS^s Centavos............
(L . 217,849.53), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Ochenta y  Seis 
Mi! Doscientos Treinta y Ocho Lem
piras con Ochenta y  Ocho Centavos

(L. 186,238.88), más los intereses y 
costas del presente Juicio por la Vía 
de Apremio, promovido por la Abo
gado Vihna M. de Tábora^ en su 
condición de Apoderada Legal del 
Rasco de Oocídesfe^ S. A., contra 
Procesadora Nacional de Madera, 
S. A. (HONDUPUERTA) por medio 
de su Presidente del Consejo de 
Administración, señor Alfredo Lar- 
dizábal. Y  se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cuMan las 
dos terceras partes del avalúo 
mismo.— ^Tegucigalpa, D. C. 11 de 
agosto de 1983

Darío Ayolct CosííBo 
Secretario

Del 23 A. al 14 S. 83.

Bíl Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y para los efectos de Ley, hace 
saber: Que en la audiencia del jueves 
veinticinco de agosto del año en cur
so, y a las dos de la tarde, y en el 
local que ocupa este despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble urbano y sus mejoras 
que a continuación se describen: "Un 
lote de solar urbano cuya extensión 
superficial aproximada es de mil se
tecientos cuarenta y cinco punto 
veinte varas cuadradas (1,745.20 
vrs.2), ubicado en el barrio Belén de 
esta ciudad de Juticalpa, cuyos lími
tes específicos son: al Norte, calle de 
por medio con taller mecánico de 
Francisco Zepeda y propiedad de Vic
toria Villeda; al Sur, con propiedad 
de Petronilo Chandías y Zoila de Pa
dilla; al Este, con propiedad de Rosa 
Henríquez Cañas y Antonio Matute: 
al Oeste, con propiedad de Alejandro 
Méndez y Lilian Moneada. Sobre el 
cual se encuentra construida una ca
sa de habitación, construida de ladri
llos dobles, la pared queda a! frente 
de la calle y la cual tiene, doce varas 
de largo, siendo el resto de las pa
redes de bahareque, dividida en dos 
piezas, una sala de ocho varas de lar
go por cinco y medio de ancho, un 
dormitorio contiguo, de cuatro varas 
frente a la calle, por cinco y media 
varas de fondo, teniendo dicha cons
trucción un corredor hacia el inte
rior de doce varas de largo, por dos 
varas y veintidós pulgadas de ancho, 
estando forradas con una pared de! 
diámetro de la anchura, ocho varas, 
y el resto de cuatro varas, forman un 
corredor libre o pasillo, además exis
ten tres piezas hacía el interior en
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forma de número siete, destinados 
para dormitorios, uno contiguo al co
rredor, cerrado de veinticinco varas 
de laigo por tres varas vemtioeho 
pulgadas de anchura, otra de cuatro 
varas veintitrés pulgadas de largo, 
por dos varas de ancho, y una pieza 
de tres varas diez pulgadas de largo 
por dos varas de ancho, teniendo ade
más una cocina, construcción de ha- 
hareque de cuatro varas de frente 
por cinco de fondo, toda la construc
ción tiene las paredes repelladas, ar 
tesón de madera de pino aserrada, 
techo de tejas y piso de cemente 
fundido o corrido; además cuenta 
con una püa y lavandero, contiguo 
al baño, levantando en el interior de! 
solar, donde asimismo existen dos 
patios de cemento fundido para e! 
secado de granos. Tres patios totai- 
mente encementados con fundición 
de tres centímetros de espesor, con 
un area aproximada de doscientos 
seis punto ochenta metros cuadrados 
(206.80 mts.2) , muro al contomo de 
la propiedad de doscientos uno pun
to setenta y ocho metros cuadrados 
(201.78 mts.2), tanque de abasteci
miento de agua de ladrillo rafón, mu
ro intermedio del solar de doce pun
to cinco metros (12.05 mts.) por cero 
punto sesenta y ocho centímetros 
(0.68 cms.). Galera a! fondo de !a 
propiedad de ladrillo rafón, cerrada 
por tres lados, con cuatro columnas, 
techo de asbesto, artesón de madera 
de pino acerrada; portón de hierro 
de dos hojas al lado de la calle, lo 
suficientemente grande para entra
das de vehículos, acera a! frente de 
!a casa, cuenta además con insíala- 
ciones de agua potable, luz eléctrica 
y una letrina. Que el inmueble ante
riormente descrito se encuentra ins
crito bajo e! número 77, Tomo 57 del 
Registro de la Propiedad Inmueble
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y Mercantil de este departamento de 
Olancho, a favor de! señor don JUAN 
Angel Rosales Moneada, y se rema
tará para con su producto hacer efec
tiva el pago de la deuda, más inte- 
reses pactados y costas del presente 
Jücio Ejecutivo, promovido por la 
Licenciada Perla Rubinstein de Cer- 
na, en su condición de Apoderada Le
gal de! BANCO DE EL AHORRO 
HONDURENO, S A., se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de VEINTISEIS 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y  
OCHO LEMPIRAS CON VEINTIU N 
CENTAVOS (Lps. 26,988.21). — 
Olancho, 21 de julio de 1983.

Marcial Zelaya Dávüa

Secretarlo por Ley 

De! 2 al 24 A. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general, y  pa
ra los efectos de ley, hace saber: 
Que en audiencia del día miércoles 
treinta y uno de agosto de mil nove
cientos ochenta y tres, a las diez de 
la. mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematarán en pú
blica subasta los siguientes inmue
bles: a) Lote de terreno situado en 
jurisdicción de Santa Cruz de Yojoa, 
en el departamento de Cortés, que 
segregado de uno de mayor cabida, 
tiene los siguientes límites y dimen
siones, en forma triangular: A l Nor
este, cuatrocientos siete punto sesen
ta y tres metros, con propiedad del 
señor José Roderico Barrientes B.. 
antigua carretera del Norte, de por 
medio; al Sureste, trescientos seten
ta y tres punto veinte metros, con el 
resto de la propiedad del Ingeniero 
Francisco Fernández Guzmán, del 
cual se desmembra esta parcela; al 
Norte, trescientos sesenta y cuatro 
punto noventa y tres metros, con pro
piedades de doña Irene Ayestas viu
da de Pineda, y con propiedad del 
Ingeniero Francisco A  Fernández 
Guzmán. Que el inmueble así descri
to tiene una extensión superficial de 
nueve manzanas y se encuentra ins
crito a favor de "Hotelera Yojoa, 
S. A .", bajo el número cuarenta y 
ocho, del tomo doscientos veintiocho 
del Libro de Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Preven

tivas de la Sección Judicial da San 
Pedro Sula. Dicho inmueble fue va
lorado en la cantidad de Dos Mulo- 
nes Trescientos Cincuenta Mil Lem
piras (Lps. 2,350.000.00). Sobre el 
inmueble descrito anteriormente se 
encuentran las siguientes mejoras:

1) Eldificio central que consta de 3 
niveles y alberga loa ambientes si
guientes: A ) Facilidades administra
tivas; B) Restaurante; C) Bar; D) 
(3ubNocturno; E ) Lobby; F ) Comer
cio; G) Piscina pequeña. Valorado 
en la cantidad de Un Millón Cuatro- 
cientos Setenta y Cuatro Mil Doscien
tos Lempiras (Lps. 1,474,200.00).

2) Edificios de habitaciones; cua
tro unidades de dos plantas cada uno 
separados entre jsí y separados del 
edificio central; valorado en la can
tidad de Dos Millones Ochocientos 
Setenta y Tres Mil Doscientos Ochen
ta Lempiras (Lps. 2.873,280.00).

3) Edificio de servicio y  manteni
miento (un nivel), valorado en la can
tidad de Trescientos Cuatro Mil Lem
piras (Lps. 304,000.00).

4) Edificio para alojamiento de 
empleados (incluso), valorado en la 
cantidad de Doscientos Veinticuatro 
Mil Lempiras (Lps. 224,000.00). 
e) "Dos lotes de terreno ubicados en 
la Urbanización denominada BRI
SAS DEL LAGO, en el Lago de Yo- 
loa, jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, con un área de dieciocho mil 
setecientas treinta y cinco punto 
treinta y nueve varas cuadradas. Y  
con la siguiente descHpción: Lote (1) 
al Este primera avenida de por medio 
con bloque "A " 114.07 metros, con 
rumbo N4 58*W, al Norte, con Lotes 
D-1 y D-8, 99.35 metros con rumbo 
N  85 02'E; al Oeste segunda avenida

. de por medio con Moque "G " 55 me
tros con rumbo 5458'E ; al Sureste, 
con primera calle. Lago de Yojoa de 
por medio 99.05 metros con rumbo 
S48 24'W ; al Sur, con primera calle 
Lago de Yojoa de por medio 20.15 
metros con rumbo S84 49'W, el lote 
tiene un área tota! de doce mil cua
trocientos treinta y cinco punto se
senta y dos varas cuadradas; Lote 
(2) un lote de terreno ubicado en la 
Urbanización BRISAS DEL LAGO, 
colindando al Este, calle de por me
dio con lote perteneciente a Urbani
zación Brisas de! Lago, y donde se 
encuentra construida la Casa Club 
87.00 metros, con rumbo N. 458'W; al 
Norte, con lote "A " 1.50 metros c ¡

rumbo 85 2' W ; al Oeste, con propic- 
dad de doña Irene A. vda. de Pineda 
88.50 metros con rumbo S 4 58* E; al 
Sur, colindando con propiedad de 
Promotora Tunstica, S. de R. L ,  50 
metros con rumbo N  86 44' E. El lo
te antes citado tiene un área de cua
tro mil trescientos ochenta y siete 
punto cincuenta metros cuadrados, 
equivalente a seis mi! doscientos no
venta y dos punto setenta y siete 
varas cuadradas. En el predio se en
cuentran construidas las siguientes 
mejoras:

1) Dos canchas de Tennis, con mu
ros de ladrillo y piso de concreto, 
cercadas con malla de ciclón calibre 
once, de ocho pies de alto.

2) Una. piscina semi-oHmpica, de 
doce por veintimcinco metros, con sis
tema completo de filtración, pintada 
y con borde de cerámica.

3) Una piscina para niños, de tres 
por seis metros.

4) Un édíScio de dos plantas que 
consta de lo siguiente: Primera Plan
ta: Salón de Bar, tres bodegas, área 
frontal, vestidores y servicios entre
piso metálico y  concreto con cielo 
falso de caña brava. Segunda Hanta: 
Un salón de doscientos metros cua
drados, con baranda metálica, con 
techo metálico cubierta de asbesto y 
cíelo falso de caña brava, piso de 
concreto, el área del edificio es de 
cuatrocientos metros cuadrados.

5) (Caseta para pescadores, de 
treinta y  seis metros cuadrados de 
área, piso de concreto, techo metálico 
con asbesto, hornilla para Mcima y 
hornos.

6) Quince casetas de barbacoas, 
con su techo metálico y  asbesto.

7) Juegos mecánicos para niños. 
Todo con un vaior total de Cuatro
cientos Mi! Novecientos Treinta y 
Cuatro Lempiras con Ochenta y  Cin
co Centavos (Lps. 400.934.85). d) La 
Empresa Mercantil denominada HO
TELERA YOJOA, S. A , con su equi
pamiento que es el siguiente:

1) Un bus Dogge, 15 personas, 
modelo 78; 2) Un bus Toyota Hiace 
2000 ; 3) Un Bus Toyota Panel; equi
po y mobiliario, mobiliario y  equipo 
de oficina; 4) Cuatro escritorios eje
cutivos; 5) Un archivo metal, cuatro 
gavetas; 6) Cuatro sillas de paleto:
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7) Una máquina Registradora NCR 
4200 ; 8) Un reioj marcador Amano; 
9) Un reloj vigilante Lathen; equipo 
acuático; 10) Dos botes de 28'; 11) 
Diez Lanchas de 16' BIG Jones; 12) 
Diez Lanchas de 14* BIG Jones; 13) 
Cuatro canoas 17'; 14) Veintidós mo
tores Evin Rude; 15) Seis Bicicletas; 
Acuáticas; 16) 5 EsMes Acuáticos: 
17) 100 chaquetas salvavidas; 18 50 
salvavidas; 19) Veinticinco tanques 
para gasolina; vajillas y  utensilios 
para cocina; 20) Un lote de utensi
lios, cucharas, frideras, platos, cu
chillos, etc.; equipo diverso; 21) Una 
máquina de hacer hielo dcotsman 
A-C30-SAE-1B; 22) Un congelador 
Westinhouse WEFG-158T; 23) Un 
congelador Westinhouse W  E F C- 
153T; 24) Un Fregadero Modelo 
S-63-B-1-6; 25) Un homo para re
postería "Montague"; 26) Una estu
fa con homo a gas Montague; 27) 
Instalación estufa a gas; 28) Un 
Probador de masa "EPCO"; 29)
1 !na refrigeradora "TROULSON", 
modelo GHOT-2-32; 30) Un congela
dor '*TROULSON" GHT-132; 31) 
Un Refrigerador "TROULSON", mo
delo GHT-1; 32) Una Tostadora de 
pan SAVORY RT-2; 33) Un conge- 
lador de masa Reynolds, modelo 
620-F; 34) Setenta y dos lavadoras, 
con su plancha 39"; 35) Cuatro la
vados con su plancha 25"; 36) Die
ciocho lavados con su plancha 60";
37) Dos lavados con su plancha 90":
38) Una tostadora para sandwich;
39) Un equipo Buffet caliente "A lto 
Shan", modelo 300 H FT; 40) 1 eqv' 
íio Buffet helado "A lto  Shan", mode
lo 300 SB; 41) Un conservador de 
comida caliente A lto Shan 1,000 3; 
42) Un Conservador de comida ca
liente Alto Shan l.OOO.UP; 43) Dos 
Secadoras eléctricas American Dryer: 
44) Noventa y ocho Juegos de la
vados "Delta" No. 522; 45) Una Re
bañadera "Intedge" E-300; 46) Un 
Gavetero conservador pan caliente 
"Alto Shan"; 47) Dos carros para 
vajilla; 48) Un ventilador extractor 
CB-18-3315; 49) Dos ventiladores 
extractor RB-30625; 50) Ciento vein
tiocho camas No. 7200 4/6x60 ; 51) 
Diez camas No. 7200 6/6x60 ; 52) 
Ciento cuarenta, y  ocho cabeceras pa
ra camas; 53) Ochenta cómodas cre- 
denza 1872-2400 ; 54) Ochenta mesas 
de noche 1970-400; 55) Ciento dieci
séis inodoros con su tanque No. 1200; 
56) Un lote estantería especial para 
Cámara de refrigeración; 57) Un 
lote equipo de baño Sauna; 58) 
Ciento veintiocho sillas para cuarto

No. 900; 59) Ocho sillas para cuarto 
No. 4-45 í 60) Una cámara fría de re
frigeración; 61) Instalación cámara 
fría ; 62) Dos lavatrastoa metálica; 
63) Nueve mesas de trabajo de acero 
inoxidable; 64) Dos estantes de ace
ro inoxidable; 65) Tres Lavamanos 
metálicos; 66) Nueve carros con 
rueda para servir; C7) Cuatro estan
tes de acero inoxidable; 68) Cinco 
mesas de trabajo acero inoxidable; 
69) Un lote de estantería para cáma
ra refrigeración; 70) Diez calenta
dores de agua; 71) Una mesa fría; 
72) Un refrigerador de vinos; 73) 
Cinco refrigeradores de botellas; 71) 
Tres máquinas de hielo con almace
naje; 75) Una máquina de hielo; 76) 
Una Marmita eléctrica; 77) Un Sar
tén basculante .eléctrica; 78) Dos 
freidoras con filtro automático; 79) 
Un horno eléctrico de microonda; 
80) Una máquina lavaplatos; 81) 
rrescientos once llavines para puer
tas ; 82) Una máquina de hacer café; 
S3) Un conservador de helados; 84) 
Una lavadora extractora; 85) Una 
cocina con homo; 86) Una cocina 
con plancha; 87) Una parrilla asade
ra; 88) Un aMandador de Canie; 
89) Una máquina de freír carne; 90) 
Un Exprimidor de frutas; 91) Insta
lación de equipo de oñeina; 92) Do
ce Urinarios con sus válvulas; 93) 
Ciento Diez Juegos de duchas Delta; 
94) Un lote de loza; 95) Una máquina 
numeradora; 96) Un lote de utensi
lios de cocina; 97) Un lote de utensi
lios de cocina; 98) Un lote de utensi- 
lioB de cocina; 99) Una bomba Fair- 
banks Morse 150-2; 100) Un tanque 
de 315 galones; 101) Seis camas ma
trimoniales Idel; 102) Un Aire Acon
dicionado Carríer; 103) Un Aire 
acondicionado Adicional; 104) Una 
Bomba Goulds modelo 3656; 105) 
Una Planta Telefónica OM 250-H;
106) Una pista bailable de madera; -
107) Cincuenta y ocho sillas; 108) 
Tres máquinas registradoras NCR: 
109) Cien Lachers; 110) Noventa 
Extractores de A ire; 111) Un lote de 
lámpara eléctricas; 112) Doscientas 
ochenta y ocho alfombras para baño;
113) Ochocientas dieciséis sábanas;
114) Novecientas fundas; 115) Tres
cientas veinticuatro almohadas; 116) 
Doscientas dieciséis frazadas; 117) 
Un mil cuatrocientos cuarenta toa
llas; 118) Ciento cincuenta y seis 
cortinas de baño; 119) Ciento cua
renta y  cuatro docenas de ganchos; 
120) CSnco mesas para Coktail; 121) 
Un iote equipo para piscina; 122) Un 
enfriador de vinos; 123) Dos carros

para postres; 124) Dos calentadores 
de café; 125) Dos aspiradoras; 126) 
Dos planchas eléctiicas; 127) Nueve 
jaboneras para jabón liquido; 128) 
Veinte jaboneras para empotrar; 129) 
Ochenta y siete papeleras para em
potrar; 130) Triemta ganchos para 
colgar botas; 131) Un equipo radio
telefónico; 132) Un motor eléctrico 
Daers No. 67358; 133) Ochenta y dos 
acondicionadores Wall Mate; 134) 
Una pescadora eléctrica; 135) Una 
lámpara tipo farol grande; 136) Una 
calculadora Cannon sene 771514; 
137) Nueve Centrales Aire acondicio
nado. Todos los activos en su suma 
ascienden a la cantidad de Cuatro 
Millones Quinientos Setenta y Un 
Mil Ch.ta trocientes Ocheaita Lempiras 
(Lps. 4,571.480.00). e) La empresa 
mercantil denominada en la canti
dad de Quinientos Cinco Mil Cuatro
cientos Veintiún Lempiras con Onco 
Centavos (Lps. 505,421.05). Los an
teriores inmuebles fueron valorados 
de común acuerdo por las partes; y 
sus mejoras como los activos de las 
sociedades mercantiles, por medio de 
peritaje, y se rematará para con su 
producto hacer efectivo el pago de la 
cantidad de Cinco Millones Quinien
tos Cincuenta y  Un Mil DMCientM 
Cincuenta y  Cuatro Lempiras con
Ochenta y  Un Centavos ...............
(Lps. 5,551,254.81), más los intere
ses y  costas del juicio ejecutive 
promovido por el Licenciado Dago- 
berto Mejia Pineda, en su carácter 
de Apoderado Legal de la Corpora
ción Nacional de Inversiones (CC- 
N A D I), contra el señor Francisco 
Antonio Fernández Guzmán, en su 
condición de Presidente del Consejo 
de Administración y Gerente y Rsi- 
presentante Legal de ias Sociedades 
Hotelera Yojoa, S. A. y Urbanización 
Recreo Brisas dei Lago, S. de R. L , 
esta última solidaria de la primera, y 
en su condición personal de ñador 
de Hotelera Yojoa, S. A. Y  se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Teguci- 
galpa, D. C-, 3 de agosto de 1983.

Darío Ayaía CasíiBo
Secretario.

Del 4 al 26 A. 83.
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